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Ayu nt amiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

R,IA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Pre­
~d~n~ia del señor. A lcalde, don Carlos Arias Navarro, 
. slstteron los Tementes de Alcalde señores Pérez Pillado 
b.ocl Moral Megido; los Concej ales señores González de 
~;cgo, Almeida Segura, Plan elles Guerrero, Uslé Trueba, 
i varez Avellán, Alvarez Cuesta,' Bañales Novella; 'Carra­
c:o

d 
Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fer­

~ ez Rodríguez, Ferrer Zapata, Gil Calvo, Hernández 
La ar?, Jim~nez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
r'tacael G~nzalez, Ledesma López, Llantada Castaño, seño­
d~ ~artlllez . Montero y señores Miraved del Valle, Pérez 
la p ma, PUIg Maestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de 
cr tau.ente y Villoria Martínez.-Asistió también el Se­
zá~ no general en comisión de servicio, señor Díez Gon­
señez, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
dés°res Baez,a Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Val­
y G y ,Gon~alez Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo García 
Val arc~a Sl?O; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
~avver e Dlaz, y el Interventor municipal, señor Aranda 
. arra. 

e abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 
( . 

ACUERD : 1.0 1\probar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de julio último. 

ASJIIlto al tlespacho de oficio 

2.0 Dada cuenta del decreto y resoluciones que a con­
tinuación se trarfscriben, se acordó: 

Primero. Quedar enterado del decreto 2.114/1972, 
de 13 de julio, por el que se establece la Vicesecretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid y se autoriza la crea­
ción de nuevas Unidades Administrativas en el mismo, 
y que en su parte dispositiva es del siguiente tenor: 

"Artículo primero. Uno . . Además de las plazas de 
Secretario general y de Oficial mayor previstas por la 
legislación vigente en el Ayuntamiento de Madrid, podrá 
crearse la de Vicesecretario general, como dependencia, 
adjunta a la Secretaría General. 

Dos. La sustitución del Secretario general, en los casos 
que proceda reglamentariamente, corresponderá al Vice­
secretario, y en defecto de éste, al Oficial mayor. En este 
sentido no serán aplicables en el Ayuntamiento de Madrid 
los artículos doscientos dos y doscientos treinta y seis del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Tres. Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán 
las normas precisas para determinar las competencias de los 
cargos de Vicesecretario general y de Oficial mayor, siem­
pre de acuerdo con lo que prevé el artículo treinta y nueve 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Artículo segundo. Uno. Podrá autorizarse al Ayunta­
miento de Madrid para crear Unidades Administrativas, 
a nivel de ' Departamento, que engloben varias Secciones 
o Unidades análogas. 

Dos. El establecimiento de tales Departamentos no im­
plicará por el momento la creación correlativa de plazas de 
Jefatura para los mismos, que podrán ser desempeñadas 
por funcionarios técnico-administrativos con título superior 
del propio Ayuntamiento, en las condiciones que se fijen 
en las normas de desarrollo de este decreto. 

Artículo tercero. Se autoriza al Ministro de la Gober­
nación para dictar las disposiciones que sean precisas para 
la ej ecución y desarrollo de este decreto." 

Segundo. Quedar enterado de la siguiente resolución 
de la Dirección General de Administración Local de 18 del 
corriente mes: 

"De conformidad con el artículo 13 del vigente regla-
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mento de Funcionarios de Administración local, esta Direc­
ción General ha resuelto otorgar su visado a la creación en 
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Madrid de la 
plaza de Vicesecretario general, como dependencia adjunta 
de la Secretaría General, con las competencias, con carácter 
provisional inicialmente previstas en el acuerdo plenario 
de 28 de abril último y sin perjuicio de 10 que se disponga al 
respecto en las normas de desarrollo del decreto 2.114/ 1972, 
de 13 de julio, quedando clasificada en el Grupo A) Admi­
nistrativos, Subgrupo a) Técnicos administrativos de Cuer­
pos Nacionales, grado retributivo 23. 

El incremento de sueldos consolidados y pagas extra­
ordinarias que resulte de la presente modificación de plan­
tilla operará a los efectos de aumentar el importe de la cuota 
complementaria para la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local a que se refiere el artículo 7.° 
del decreto 3.083/1970, de 15 de octubre, en relación con el 
párrafo segundo del artículo 10 del decreto 3.215/1969, 
de 19 de diciembre." 

Tercero. Quedar enterado, asimismo, de la siguiente 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 19 del corriente mes: 

"Vista la propuesta formulada por ese excelentísimo 
Ayuntamiento con fecha 7 de septiembre del año en curso 
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 2.° del 
decreto 2.114/1972, de 13 de julio, esta Dirección General 
ha resuelto: 

Primero. Autorizar a ese excelentísimo Ayuntamiento 
para crear las Unidades Administrativas, a nivel de Depar­
tamento, que a continuación se indican: 

1. Dependientes de la Secretaría General: 

1.1. D epGirtamento Central: Comprende las Unidades 
denominadas: Constitución y Funcionamiento Corporativo, 
Contratación y Relaciones Públicas. 

1.2. Departamento de Personal: Comprende las Uni­
dades denominadas: Régimen de Personal, Gestión del Per­
sonal de Plantilla, Gestión del Personal de Empleo y Con­
tratado, Clases Pasivas y Asuntos Mutuales y Acción So­
cial. 

2. Dependiente de la Vicesecretaria General: 

Departamento de Estudios de Planificación y Progra;­
mación, con las siguientes Unidades: Planes y Programas, 
Organización y Métodos, Ordenación General de la Fun­
ción Pública, Ordenación Jurídica y Administrativa y Do­
cumentación y Publicaciones. 

3. Dependiente de la Oficialía Mayor: 

Departamento de Coordinación y Registro-información, 
con las Unidades que se relacionan: Oficinas Municipales 
de Distrito, Unidades Administrativas de Delegaciones de 
Servicios, Registro General e Información y Control de 
Expedientes. 

El establecimiento de tales Departamentos no implicará, 
por el momento, la creación correlativa de plazas de J efa­
tura para los mismos, que podrán ser desempeñadas por 
funcionarios técnico-administrativos con título superior del 
propio Ayuntamiento, con las condiciones que se fijen en 
las normas de desarrollo del citado decreto. 

Segundo. Autorizar, asimismo, a ese excelentísimo 
Ayuntamiento para que a reserva de las normas que dicte 
este Ministerio sobre condiciones para el desempeño de las 
Jefaturas de Departamento proceda a su provisión, con 
carácter amovible, entre funcionarios con título superior 
del Cuerpo Técnico-Administrativo, constituyendo una plan­
tilla complementaria de cargos de mando o de mayor 
responsabilidad, conforme a 10 prevenido en el artículo 11, 

858 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
párrafos 2 y 3 del reglamento de Funcionarios dA' 
nistración local." e dml_ 

Cuarto. Quedar enterado y ratificar, como c 
. dI' , d 1 I d' on ecuen cla e a creaClOn e a paza e V Icesecretario d -
Ay~ntamie~to, acordada por la .sesión plenaria de ~8e I 
abnl del ano ~~ cu~so, y autonzada definitivamente <k 
decreto del Mmlsteno de la Gobernación de 13 d . ~r 
último y visada ésta por resolución de la Dirección ~ Juho 
de Administración Local, de 18 del corriente mes el a eneral 
d I C .. , M .. I d G b' , cuerdo e a omlSlOn umclpa e o lerno, de 20 de septiem_ 
bre en curso, por el que se aprobaba una moción d I 
Alcaldía Presidencia interesando convocar el Oportuno e a 

l l d V· con-curso para pr.oveer a paza e Icesecretario general de 
eslte AYd~ntamlento, con abrrl.eglo, a las bases que figuran n 
e expe lente y que se pu Icaran en el momento Oportu no. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y P ersonal 

3.° Imponer al operario de Limpiezas don Ubaldo Liz­
cano Solera, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san. 
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administ:ac!ó~ lo~al, como au~or de una falta muy 
grave de ausencIa 1l1JustIficada al mIsmo, señalada en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

4.° Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
N evado Sánchez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Emilio 
Hurtado Llaneliz, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que e 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falla 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, scítalada en 
el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urba nismo 

6.0 Quedar enterado del acuerdo de la Comisi~n de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropoh~ana, 
de 26 de julio último, por el que se aprueba con car~cter 
definitivo la modificación de ordenación de terrenos slÍua­
dos en el camino de las Cruces, calle de Polvor.a~~a Y ca~~: 
tera de Cuatro Vientos, promovida por EdlÍlclOs Te , 
Sociedad anónima. . , de 

7.0 Quedar enterado del acuerdo de la Comisl~n 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropoh~ana, 
de 26 de julio último, por el que se aprueba con cara~t~l: 
definitivo el plan parcial de ordenación presentado Tpor¡¡ e . , d a er 
Angel Tejero Palomar, en representaclOn e 'd de 
E. Grasset, S. A., para terrenos situados en la ~~enl a r­
Valladolid 47 conforme a la documentación graftca apo n-

" . S d d" b d 1971 acer tada en comparecencIa de 1 e IClem re . e .! I de 
tada por la Dirección Técnica de la GerencIa MUlllClpa 
Urbanismo, con las siguientes condiciones: . 

Primera. Se cederá al Ayuntamiento, libre dr carga:; 
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\'ámenes, para zonas verdes, los terrenos comprendi­

r gran la ordenación, en porcentajes no inferiores al 10 
Jr ~OO y al 5 por 100 que establecen las disposiciones 

1gentes. , ,. d .. d d'f' bl egunda. El numero maxlmo e vlvlen as e l Ica es 
, de 112 como resultado de aplicar las 100 viviendas 
~~, 2 hectárea sobre los 11. 43 metros cuadrados de zona 

r edificación abierta según el plan general, pudiéndose 
d tinar el exceso de volumen resultante a otros usos per­
~idos por la Ordenanza distintos del de viviendas. 

'1l1 Tercera. Los retranqueos entre bloques será como mí­
'mo los que se establecen en la Ordenanza correspon­
~ente a edificación abierta; y 
I Cuarta. Deberá justificarse el cumplimiento de las 

condiciones impuestas en un plazo no superior a los dos 
meses. 

8.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento Y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 26 de julio último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el proyecto relativo a la supresión de calle a la 
altura del número 10 de la de Trespaderne, en el polígono 
industrial del barrio del Aeropuerto y a la calle creada en 
fondo de saco, conforme se refleja en el plano unido al 
expediente, y sin que la supresión suponga aumento de 
volumen. 

9.0 Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 26 de julio último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el plan parcial de ordenación del Centro Cívico 
Comercial de Barrio, en el antiguo casco de Aravaca, con 
las observaciones que se señalan en el mismo. 

lO. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 26 de julio último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo la rectificación de alineaciones de la manzana 
comprendida entre los paseos de la Castellana y Eduardo 
Dato y calles de Fortuny y Rafael Calvo, conforme se 
refleja en el plano que figura unido al expediente. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciories durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por don Manuel Gallardo Durán, como director gerente de 
~Iant1facturas Africa, S. A., relativo a cambio de uso indus­
trial por el de viviendas para el solar situado entre las 
calles de La Coruña, Asunción Castell y Manuel Luna, 
quedando supeditado dicho cambio de uso a la correspon­
diente modificación del plan general del Area Metropoli­
tana de Madrid. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
P~od.uzcan reclamaciones durante el período de información 
pub~ca, también provisionalmente, la rectificación de ali­
nea~ones en el paseo -de la Dirección, entre las calles de 
~f?hna y Mariano Soriano, conforme se refleja en el plano 
r~Qactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de­
blen.~o citarse expresamente, durante el período de infor­
maclon pública, a los propietarios afectados. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
P~od.uzcan reclamaciones durante el período de información 
~ubhca, también provisionalmente, el proyecto de calle par­
~cular, presentado por don Arturo Roldán García, para la 
~nca Los Cornejales, en Aravaca, conforme se refleja en 
~ pl~~o unido al expediente, debiendo cumplir todas las 

ndlclones establecidas para las calles particulares. 
14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 

p~~~.uzcan reclamaciones durante el período de información 
~u ~ca, también provisionalmente, la rectificación de ali­
~clones en la calle de los Hermanos Gómez, con vuelta 
~'~rde Lorenzo González, para la formación de una plaza 
cjU tea, conforme al plano redactado por la Gerencia Muni­

pa de Urbanismo. 
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15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por don Desiderio Vidal Martín, en representación de 
Valrey, S. A., relativo a modificación del plan parcial de 
Aravaca, en terrenos situados entre la calle del Caño y la 
autopista, con la condición de que se cedan al Ayunta­
miento, libres de cargas y gravámenes, los terrenos dentro 
de la parcela destinados a viales y a zona de parques y jar­
dines situada al norte de la parcela. 

16. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el proyecto de rectificación de alineaciones, 
formulado por la Dirección Técnica de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, para las calles de Valle de Oro y Río 
de Oro, con la condición de que se autorice un cerramiento 
que no quite luces y vistas para que el terreno libre sirva 
de )ardín y zona deportiva sin entorpecimiento para los 
vecmos. 

17. Denegar la solicitud de don Angel Sainz Casada­
bán sobre rehabilitación de la calle existente al final del 
camino viejo de Fuencarral, y que el vigente plan parcial 
de Aravaca (segunda fase, zona Norte) ha suprimido por 
no ser necesaria su apertura al quedar resueltos los accesos 
a las fincas del sector con los viales previstos en el citado 
plan parcial. 

18. Desestimar, por tratarse de una simple rectifica­
ción de error material, el recurso de alzada interpuesto por 
don Miguel Altares Ruiz contra el acuerdo del Consejo de 
la Gerencia, de 25 de mayo último, relativo a apertura de 
calle particular en Aravaca. 

19. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición, inter­
puesto por don Ruperto Eguaras Rey, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, de 30 de marzo de 1971, desestimatorio 
de su pretensión de supresión de la calificación de zona 
verde del patio de manzana comprendido entre las calles 
de José Arcones Gil, Vital Aza, V ázquez de Mella y tra­
vesía de V ázquez de Mella. 

20. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición, presen­
tado por don Antonio Portero Soro, en nombre y repre­
sentación de Taller de Arquitectura, S. A., contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, de 27 de noviembre de 1970, 
desestimatorio del proyecto de plan parcial de ordenación 
denominado Ciudad en el Espacio, promovido por la citada 
Sociedad Anónima Taller de Arquitectura, para la con­
trucción de viviendas en el barrio V, polígono 1, del sector 
de Moratalaz, toda vez que el mismo no se ajusta al 
vigente plan general del Area Metropolitana. 

21. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición, presentado 
por don Francisco Martínez Arenas, en nombre de Fri­
goríficos Los Angeles, S. A., contra el acuerdo del Ayun­
tamiento, de 28 de abril último, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente contra el acuerdo, 
de 14 de octubre de 1971, de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo que, a su vez, desestimó petición formulada para 
ampliar instalaciones frigoríficas en la carretera de Anda­
lucía, kilómetro 11,300, por considerar que las citadas obras 
se realizan en zona calificada por el plan general como 
rústico-forestal, que no permite instalaciones de esta natu­
raleza y no estar tampoco comprendidas en la excepción 
contenida en el artículo 47-2 de la ley del Suelo, ya que las 
mismas no tienen carácter de provisionales. 

22. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por don Juan Montagut López, contra el acuerdo 
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adoptado por el Ayuntamiento en 30 de marzo de 1971, 
desestimatorio de la petición del recurrente sobre cambio' 
de uso industrial por el residencial en la manzana compren­
dida por las calles de Altamira, Pedrezuela, 'Andrés Antón 
y José Luis de Arrese, del barrio de La Elipa, ya que' e! 
cambio de Ordenanza es un acto discrecional en el que la 
Corporación ha de tomar en consideración las necesidades 
urbanas de la ciudad, y en el presente caso, según resulta 
de los informes técnicos obran tes en el expediente, no seríá 
oportuno urbanísticamente modificar la calificación de los 
te'rrenos ni alterar su destino. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar el informe emitido 'por el Arqui­

tecto Jefe de la Sección Técnica de Va1oraciones sOQre las 
reclamaciones formuladas en el período de informac}ón 
pública contra el proyecto de Indice Municipal de Valora­
ción del Suelo, cuyo contenido es el siguiente: 

Primera. Alegación formulada por don Jesús M uñoz 
y N úñez de Prado: las calles de las Islas Marianas 'y Me­
cánico Rada se encuentran situadas dentro de una zo"na de 
aplicación del valor urbanístico según el plano del índice 
número 10 de calificación del Suelo, por 10 que su inclusión 
en la relación de valores comerciales ha sido un error de 
redacción que debe subsanarse suprimiendo estas calles 
en dicha tabla de valores comerciales y quedando sujetas 
a la valoración urbanística que les corresponde. ' 

La calle de las Islas Marianas tiene una parte situada 
dentro de la zona de valor urbanístico y otra en la de valor 
comercial, por lo cual a los terrenos con fachada a esta 
calle se les aplica el valor que les corresponda por su empla­
zamiento con arreglo a las normas del Indice. 

N o procede la modific~ción del valor comercial de la 
parte de esta calle en la que éste es de aplicación, ni tampoco 
el valor de la calle de los Mártires Maristas, pues ambos 
son los mismos que los aplicados para el Indice de Plus 
Valía durante el presente trienio. ' 

Segunda. Alegación formulada por don Luis Caballero 
de Rodas y Fúster: el valor de la calle de Aranzueque 
puede rectificarse reduciéndolo a 640 pesetas, que' es e! 
asignado en el Indice municipal para el arbitrio de"plus 
valía, . 

Las demás calles mencionadas en la alegación tienen el 
mismo valor que en dicho Indice de Plus Valía, por 10 que 
no procede su modificación, 

Tercera. Alegaciones formuladas por la Compañía Ur­
banizadora del Coto, S. A.: las calles incluidas en las dos 
alegaciones formuladas por esta Compañía tienen los mismos 
valores que en el Indice de Plus Valía, pOr 10 que no varían 
las repercusiones fiscales a las qu~ se refiren estas alega­
ciones, ni procede la modificación de los valores asignados; y 

Segundo. Someter el expediente a informe de la ~omi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana, de conformidad con 10 dispuesto en e! artículo 11-2 
del decreto 343/1963, de 21 de febrero, por el que se des­
arrollan los artículos 1.0, 2,° Y 3.° de la ley 52/1962, 
de 21 de julio, sobre valoración de terrenos sujetos a expro­
piación en ejecución de los planes de vivienda y urban~smo: 

Comisión de Circulación y Transportes 

24. Autorizar la cesión de la línea periférica de trans­
porte colectivo de viajeros, mediante autobuses, P-20, de 
la que es titular la Empresa Jucoca, S, L., a favor de la 
Empresa Municipal de Transportes, en los términos esta­
blecidos en el convenio suscrito por ambas Empresas, el 
cual fue aprobado por el Consejo de Administración de la 
Empresa Municipal de Transportes en su sesión de 21 de · 
junio último. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades 
Turísticas y Deportivas 

== 
Culturales 

J 

Cultur~ 

25. Asignar el nombre de avenida de Guadal . 
vía cOlllPrendida entre la calle del Doctor Esqu:J~ra ~ la 
llamado nudo Eisenhower, del distrito de San Bla r_B) '1 
leza, del cual el tramo inicial está abierto a la cirnc l o:~_ 

d 11 ' . . . d 1 ti aClOn to o e o sm perJUICIO e a competencia respect ' 
t . , d 1 dI' d' d' o a la cqns rUCClOn e resto e a m Ica a Vla, correspo d' 

al Ministerio de Obras Públicas. n ¡ nte 
' 26. Extender la denominación de la calle del G 

L ' P '1 eneral opez ozas, que comIenza en a plaza de la Madre ~r l 
y c~:méluye en la calle de Francisco Suárez, al trozo de' o ~ 
?<l:d? calle d~ Ciel?, Azul, del, distrito de Chamartín, q:oenll~ 
m~cla ¡t contmuaClOn y termma ~n la calle de Mateo Inu­
rna, de forma que en 10 sucesIvo la calle primeram t 
citad¡¡. comenzará en la plaza de la Madre Molas y conc\~~r~ 
en la calle de Mateo Inurria. 
. ~7. Asigná~ las d;nom!n<l:ciones que a continuación se 
md~:an a l~~ nuevas vlas pubhcas : esultantes de la urbani­
za~l?n venflcada por l~ C?operattva de Viviendas ]esú ' 
Dlvmo Obrero, en el dlstnto de Vallecas-Mediodía. 

Calle de Humanes a la que comienza en el camino de 
Valderribas, 149, y termina en el campo. 

Calle de Mohernando a la que comienza en la de Pío 
Felipe, 9, y termina en la de Humanes, 7. 
, Calle de Jadraque a la que comienza en la de Pío Fe­

lipe, 5, y termina en la de Humanes, 11. 
Calle de Marchamalo a la que comienza en la de Pío 

Felipe, 1, y termina en la de Humanes, 13. 
28. Denominar, a fin de evitar la duplicidad actualmen­

te existente, calle de Sierra Morena a la que actualmente 
se conoce con e! nombre de Biencinto, situada en el barrio 
Villa de Vallecas, del distrito de Vallecas-Mediodía, que 
comienza en la de Sierra de Palomares, 4, y termina en la 
avenida de la Albufera, 456. 

29. Denominar, a fin de evitar la duplicidad actual­
mente existente, calle del Pico de la Cierva a la denominada 
ha'sta ahora de Maria Paz Unciti, situada en el barrio Villa 
de Vallecas, del distrito de Vallecas-Mediodía, que comien­
za en la calle Real de Arganza, 10, y termina en el campo, 

30. Denominar calle de! Puerto de Somosierra a la vía 
existente entre la avenida de los Caídos y la calle del Monte 
Haya, y calle del Cerro del Carrasco a la que comienza en 
la anterior y termina en la del Pico de Mampodre, por con­
siderar 'que la calle de más importancia debe denomi~¡ar ,e 
Puerto de Somosierra, cambiando de esta forma los ten11l­
nos en que se planteaba la cuestión por la Sección de Esta­
dística. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

31. Aprobar el texto definitivo de! convenio que ~n lo 
sucesivo ha de regular las relaciones entre el Ayuntamle,nto 
y el Canal de Isabel n, que a continuación se trallscrI~, 
una vez que han sido aceptadas por este último las mod¡Íl­
ciones propuestas por el Ayuntamiento. 

CONVENIO ENTRE EL EXCELENTISIMO AYUN· 
TAMIENTO DE MADRID Y EL CANAL 

DE ISABEL 11 

CAPITULO 1 

Régimen regulador de las inst~aciones y r~para,c~li:: 
del Canal de Isabel 11 en relaCión con las Vlas pu 

municipales 
Artículo 1.0 INSTALACIONES DE NUEVAS CONCESION: 

PARA EL SUMINISTRO DE AGUA,-La ejecución de ob
l 
ras ea­

't t s as r nuevas tomas de agua o retranqueo de las eXIS en e 
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::::==== 
. á el Canal una vez que los peticionarios hayan presen­
;~ en sus oficinas la correspondiente licencia municipal de 

c?l~1 Canal facilitará a los peticionarios la información 
. documentos precisos para obtener la expresada licencia. 

I C ' , . Art. 2.° ONSERVACION y REPARACION DE LA RED DE 
1 TRIBUCIÓN.-A los efectos de su clasificación según las 
~rdenanzas de exacciones municipales, las obras de conser­
-ación y reparación de la red del Canal, así como las de 
; . tomas tendrán la calificación de urgentísimas. 
as Para la debida coordinación con los Servicios munici­
~Ies el Canal remitirá al Ayuntamiento un parte diario, en 
el qu~ se especificará para cada obra: lugar, clase de pavi­
mento, d!mensiones de las ca~as y fase en que se encuentran 
los trabaJos, con las observacIOnes oportunas. El parte cons­
tará de dos relaciones, una comprenderá las obras del Canal 
l' la otra las correspondientes a las tomas de los usuarios . 
. Los gastos que se originen por las licencias de calas 
}' reposición del pavimento, con motivo de las operaciones 
que se realizan en las tomas de los concesionarios, serán de 
cuenta de éstos. 

Art. 3.° RESPONSABILIDAD DE LA VIGILANCIA DE CA­
L.\S.-A efectos de las responsabilidades a que hubiere 
lugar, cada vez que el Canal concluya un trabajo de calas 
lo participará así al Ayuntamiento y éste le acusará recibo. 

Antes de haber transcurrido cuarenta y ocho horas 
a partir de! acuse de recibo, e! Ayuntamiento se hará cargo 
de la obra para proceder a los trabajos de pavimentación. 

El Canal, no obstante, mantendrá la vigilancia y seña­
lización hasta que el Ayuntamiento se haga cargo material­
mente de las obras, pero repercutirán sobre éste los gastos 
que se originen por tal concepto, transcurridas las cuarenta 
y ocho horas a que se hace mención en el párrafo anterior. 

Art. 4.° A) Variaciones de servicios proyectooos por 
el Canal.-Las variaciones en la red general de distri­
bución que proyecte e! Canal por su propia iniciativa y que 
requieran la apertura de pozos o zanjas se pondrán en cono­
cimiento del Ayuntamiento con antelación de dos meses, 
como mínimo, con el' fin de que éste pueda informar sobre 
las condiciones especiales que deban reunir las nuevas ins­
talaciones. 

El Canal proyectará siempre en galería las conducciones 
de diámetro igual o superior a 600 milímetros. 

Cuando el Canal proyecte una conducción enterrada de 
diámetro inferior a los 600 milímetros y el Ayuntamiento 
c?l1sidere necesaria la construcción de una galería de servi­
CIO~ se aplicará lo que determina el apartado D) de este 
articulo. 

El Canal proyectará doble tubería en las calles de 20 
o más metros de anchura medida entre fachada, salvo casos 
especiales en los que 'será necesaria la previa conformidad 
del Ayuntamiento a la propuesta de excepción del Canal. 

Si por resolución municipal se acordara establecer doble 
tubería en calles de menos de 20 metros de anchura, el 
a;:ento de coste sobre 10 presupuestado por el Canal será 
\ nado por el Ayuntamiento durante la ejecución de las 

d
o. ras y el Canal se lo reintegrará en el plazo máximo de 
lez años. 

B). Variaciones impuestas por obras le urbanización 
y pa7!m~entación._El Ayuntamiento pondrá en conocimien­
t~ del. Canal los planes y proyectos de obras de urbanización 
) pavlll1entación, acompañando la documentación necesaria :n .antelación de tres m~ses,. como mínimo, a la fecha del 

mlenzo de las obras. . . . 
d IEI C~nal proyectal'á los · núevos' servicios o variaciones 
me o~ existentes que considere oportuno · con motivo de las 
enenf10nadas obras, de acuerdo con las normas establecidas 
\'ec~ apartado A) de este artículo, y someterá dichos pra­
. os a conocimiento y aprobación del Ayuntamiento, quien 

26 de octubre de 1972 

en plazo no supeTior a quince días resolverá sobre los 
mismos. 

Si de la resolución municipal se derivase mayor gasto 
que el presupuestado por el Canal, se procederá como en 
el párrafo quintó del apartado A) de este artículo . 

El Ayuntamiento informará al Canal con antelación no 
menor de quince días de la fecha de iniciación de las obras 
a que se refiere este apartado. 

C) Hundimientos en las vías públicas.-En los casos 
de hundimiento o socavones en vías públicas, el Ayunta­
miento y el Canal repararán a su cuenta y cargo las respec­
tivas instalaciones, sin que puedan formularse reclamaciones 
recíprocas por ningún concepto. 

El relleno y consolidación del socavón o hundimiento, 
así como la reposición del pavimento, corresponden al 
Ayuntamiento. 

Si el Ayuntamiento comunicase de oficio la existencia 
de una avería al Canal, éste comenzará la reparación de la 
misma en el plazo de cuarenta y ocho horas, computándose 
el tiempo a partir del acuse de recibo de la comunicación 
municipaL De no hacerlo así, las obras de reparación y con­
solidación que realice el Ayuntamiento serán de cuenta de! 
CanaL 

En todo caso, el Canal cortará el paso del agua con la 
mayor úrgencia posible. 

D) Construcción y utilización de galerías.-El Canal 
proyectará y construirá por su cuenta, previo informe mu­
nicipal, las galerías necesarias para alojar las tuberías de 
diámetro igualo superior a 600 milímetros, así como aque­
llas otras de diámetro inferior en que por las circunstancias 
del caso 10 considere preciso. 

En el caso de que el Canal proyecte alguna tubería ente­
rrada y el Ayuntamiento considere necesaria una galería 
de servicio de tipo normal, podrá ser construida por el Mu­
nicipio, informando . previamente al Canal. El Canal reinte­
grará entonces al Ayuntamiento, durante los dos años si­
guientes y sin interés, el SO por 100 del coste de la galería 
cuando la tubería sea de diámetro igualo superior a 450 mi­
límetros y el 25 por 100 de su coste cuando el diámetro de 
la tubería sea igual o mayor de 250 milímetros y menor 
de 450 milímetros. 

El Canal no se obliga a aportaciones superiores a pe­
setas anuales 20.000.000 para los reintegros a que se refiere 
el párrafo anterior, a menos que comunique al Ayunta­
miento, dentro del último trimestre, que puede elevar la 
cifra para el siguiente ejercicio. 

Cuando el Canal, por su propia iniciativa, proyecte ga­
lería para sus tuberías, se convertirá aquella en galería de 
servicios, si así lo estima conveniente el Ayuntamiento. En 
este caso el Ayuntamiento abonará la diferencia de coste 
entre el proyecto final y el primitivo, más el 25 por 100 de 
éste último. El Canal y el Ayuntamiento extenderán, si­
multáneamente, las certificaciones de obras, en la proporción 
que resulte de la aplicación del criterio anteriormente ex­
puesto . . 

Será obligación del Canal la utilización de las galerías 
municipales, siempre que reúnan las debidas condiciones 
y así lo solicite el Ayuntamiento. 

En las galerías en que el Canal o el Ministerio de Obras 
Públicas hayan contribuido a su construcción el Canal no 
abonará canon de ninguna especie por su ocupación. En 
las demás, abonará el canon que reglamentariamente se 
establezca. 

Art. 5.° SERVICIO DE AGUA DE NUEVA INSTALACIÓN EN 
ZONAS ESPECIALES,-El establecimiento de las instalaciones 
para el abastecimiento de agua del Canal en estas zonas se 
regirá por las siguientes normas: 

A) Urbanización de zonas o sectores completos que 
realice el Ayuntamiento a su· costa para f1~tura venta o apro­
vechamiento de los solares resultantes.-Primero. En las 

861 

Ayuntamiento de Madrid



26 de octubre de 1972 

zonas urbanas a que se refiere este apartado y previo in­
forme del Canal sobre la posibilidad del suministro, la red 
será proyectada por él, salvo acuerdo en contrario con el 
Ayuntamiento. 

Segundo. Estos proyectos se someterán a informe pre­
vio del Ayuntamiento antes de remitirlos para aprobación 
de la Superioridad. En caso de informe desfavorable del 
Ayuntamiento, se acompañará éste al proyecto para que el 
Ministerio de Obras Públicas resuelva como proceda. 

Tercero. Las obras se ejecutarán por el Ayuntamiento, 
con la inspección del Canal, si no se acuerda otra cosa entre 
ambas partes. 

Cuarto. Las obras serán costeadas por el Ayuntamien­
to . El Canal no cobrará a los futuros usuaTios afectados por 
ellas ninguna cantidad en concepto de cuota de acometida. 

Los abonados satisfarán la cuota de enganche y el Canal 
ejecutará las acometidas previa la tramitación de los opor­
tunos expedientes de concesión de agua; y 

Quinto. Una vez terminadas las obras, el Canal pro­
cederá a su recepción, previos los trámites pertinentes para 
incorporarlas a su patrimonio. 

B) Ampliaciones de la red de distribución de agua 
como consecuencia de reformas urbanas.-Primero. Pre­
via la entrega por el Ayuntamiento del proyecto, el Canal 
redactará el de abastecimiento de agua con sujeción a sus 
propias normas. 

Segundo. El proyecto será sometido a informe del 
Ayuntamiento, y el Canal podrá recoger las observaciones 
del Municipio en un nuevo proyecto o enviar el primitivo 
y las observaciones municipales, conjuntamente, al Minis­
terio de Obras Públicas para su resolución; y 

Tercero. La obra, salvo acuerdo especial entre ambas 
partes, será realizada por el Canal. En lo que se refiere a la 
aportación económica de los usuarios, se estará a 10 esta­
blecido en el reglamento para el Servicio y Distribución de 
las aguas del Canal. 

C) Poblados o núcleos urbanos que posean abasteci­
miento de agua deficiente o inadecuado en el término muni­
cipal del Ayuntamiento de Madrid.-Primero. El Canal se 
hará cargo del abastecimiento de agua de aquellos núcleos 
o poblados que carezcan del servicio o 10 posean deficiente. 

A estos efectos, el Canal redactará, de acuerdo con sus 
normas, los proyectos que sean necesarios para que el abas­
tecimiento de agua de dichos núcleos se establezca en condi­
ciones normales. 

Segundo. Las instalaciones de abastecimiento y dis­
tribución existentes en dichos núcleos que pertenezcan al 
Ayuntamiento serán cedidas al Canal en la parte que sean 
utilizables, a juicio de éste, quien se encargará de su explo­
tación y conservación. 

El resto quedará de propiedad del Ayuntamiento, quien 
dispondrá de él para su utilización como ramales de servi­
cios públicos o para su enajenación. 

Lo dispuesto en este apaTtado segundo se cumplimentará 
en el plazo máximo de seis meses, a contar de la fecha de 
aprobación del presente convenio. 

Tercero. Los usuarios de la red que sea cedida al 
Canal dispondrán de un plazo de tres meses desde la fecha 
en que el Canal se haga cargo de la misma para incoar 
en este organismo el oportuno expediente de concesión de 
agua, SIn que por ello tengan que abonar cantidad alguna; y 

Cuarto. En aquellas zonas de los núcleos mencionados 
que carezcan de agua o en que el abastecimiento sea insu­
ficiente, el Canal ampliará por su cuenta la Ted de distribu­
ción, quedando sujetos los nuevos usuarios del Canal a las 
mismas condiciones. económicas que rigen para los restantes 
abonados de Madrid; los antiguos usuarios . de la red muni­
cipal quedarán exentos del pago de cuotas de acometida 
y enganche, salvo que, a su instancia, se amplíe el diámetro 
de la toma. 
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== D) Urbanizaciones que promuevan o realic 1 
ticula.res o entidades no municipales.-Todos 10 e1¡ Os Por­
de urbanizaciones que promuevan o realicen los pS ptr.oyect 

'd d . . 1 h b ' ar leuJar o entl a es no mUl1lClpa es a ran de ajustarse al 
1 1 · d" as normas ega es vigentes, y a emas reqUIeren para ser aprob d 
lA . 1 " ao po e yuntamlento a presentaclOn de un proyecto d d' .r 

bución de agua redactado por el Canal o por te'c.e 
1 tn-

, mco COm 
peten te, pero en este caso habn a de someterse a . f -
previo del Canal, que se reserva la inspección de la

In ~rmf! 
Art. 6.° REPOSICIÓN DE PAVIMENTO.-En la e'

s ° ~~ . 
d d 1 b . f JecuClon e to os os tra aJos que a ecten al suelo o subsuel d 
vía pública, y que deban ser efectuados por el rao 

le la 
observarán cuantas disposiciones referentes a este exnt

a
, e 

, bl 'd d' , remo esten est~ eCI as o se lcten con caracter general por el 
Ayuntamiento. 

CAPITULO II 

De las relaciones económicas 

Art. 7.° El Ayuntamiento exime al Canal del pago d 
cualquier clase de exacciones municipales. e 

Art. 8.° a) El Canal. exime al Ayuntamiento del pago 
por consun:o de ~gua en nego y lav~do de calles, limpieza 
de alcantanllas, nego de parques y jardines, Cementerio 
fuentes públicas, extinción de incendios y demás servicio' 
públicos de utilidad general. 

b) El Ayuntamiento abonará el agua consumida en lo 
establecimientos, dependencias e instalaciones municipal 
no incluidos en el apartado anterior. 

ATt. 9.° APLICACIÓN DE LAS LÁMINAS DEL C ANAL DE 

ISABEL II DE PROPIEDAD MUNICIPAL.-El Ayuntamiento 
aplicará los derechos de la totalidad de las láminas que po. 
see del Canal al consumo de agua que proceda abonar según 
el párrafo b) del artículo 8.° 

CAPITULO III 

Establecimiento y conservación de tomas de agua para 
los servicios públicos de utilidad general 

Art. 10. BOCAS DE RIEGO.-Las tomas de agua ya exi -
tentes y las que el Ayuntamiento establezca en lo suce ivo 
con destino a los servicios públicos de bocas de riego e 
acometerán a tuberías afectas únicamente a ellas, unidas 
a la red del Canal por medio de llaves que permitan u 
aislamiento. Su instalación será sometida a la previa auto­
rización del Canal. 

Estas tuberías se denominarán ramales de bocas de rie­
go y su instalación se efectuaTá directamente a cargo y co ta 
del Ayuntamiento, quien no introducirá en ellas ningu~a 
reforma que pueda originar mayor consumo de agua, Slll 

previo acuerdo con el Canal. 
La conservación de los servicios injertados en los "ra­

males de bocas de riego " y la de éstos desde la llave d; 
paso corresponderá al Ayuntamiento. El Canal conservara 
a su cargo dichos Tamales desde el injerto en su red hasta 
la llave de paso, la cual será suministrada por el Ayunta­
miento e instalada por el Canal. 

En casos de urgencia, el Canal podrá reparar l?s. ra­
males de bocas de riego y las tomas para servicios pubhco 
por cuenta del Ayuntamiento. l 

Art. 11. HIDRANTES o BOCAS DE RIEGo.-EI Ca~,a 
y el Ayuntamiento cooperarán para instalar en la poblaclOn 

los hidrantes necesarios. Para ello el Ayuntaml~nto re­
dactará un programa de necesidades que será sometido a e. -
tudio e informe del Canal, quien señalará los punto~ :.~: 
apropiados para la instalación de los hidrantes, a 1 

cuenta -de las posibilidades de la red. r . . , onse -
Corresponde al Ayuntamiento la instalaClOn Y c I 

vación de los hidrantes hasta la llave general de pa~o Ydaa 
, . m~~ Canal desde esta hasta su red. La llave sera su 

por el Ayuntamiento e instalada por el Canal. 
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~ 
Mt. 12. FUENTES PÚBLIcAs.-Las fuentes públicas se 
'ficarán en dos clases: 

da 1) Las fuentes públicas propiamente dichas, para su-
. ' ~stro de agua al vecindario. 

JIIIOI 1 b) Fuentes ornamenta es. 
Las fuentes estarán dotadas de dispositivos de cierre 
mático Y se injertarán directamente a las tuberías del 

~!Oal siempre que sea posible, pudiendo hacerse el injerto 
n n' ramal de servicio público cuando no exista aquella en u 

posibilidad. 
Las fuentes ornamentales que requieren un abundante 
.jmiento de agua deberán disponer de instalaciones de 

JIIO' l' . , . 
recuperación que ImIten a U? mlm~o. su cons~~o y no 

án consideradas como serVlClOS publIco s de ubltdad ge­
se

r
ral a efectos de 10 dispuesto en el artículo 8.0 
~, , 

Art. 13. MODELOS DE TOMAS PARA SERVICIOS PUBLICaS. 
Los modelos de tomas de agua para los diferentes servicios 
públicos municipales se fijarán de acuerdo entre el Ayun­
tamiento Y el Canal. 

CAPITULO IV 

Uso del agua en los servicios públicos de utilidad 
general 

El uso del agua en los servicios públicos mencionados 
se acomodará a los tres regímenes siguientes: normal, res­
tringido y extraordinario. 

El régimen normal será el que sirva para satisfacer las 
necesidades ordinarias del Ayuntamiento. 

Se considera régimen restringido aquel en que por esca­
ez de reservas u otras razones sea preciso obtener eco­

nomías en el consumo. 
El régimen extraordinario será el que se adopte en 

caso de avería y de otras circunstancias excepcionales. 
Art. 15. INFORMACIÓN MUTUA A EFECTOS DEL RÉGIMEN 

DE CONsuMo.-La implantación de los regímenes señalados 
en el artículo anterior dependerá de las circunstancias en 
que se encuentre el abastecimiento de agua y se efectuará 
a demanda del Canal. 

Para la debida información del Ayuntamiento el Canal 
le remitirá semanalmente un parte en el que consten los 
siguientes datos: 

a) El volumen de agua almacenado en los embalses. 
b) El caudal diario aportado por los canales de con­

ducción. 
e) El consumo diario de la población. 
Independientemente de ello, el Canal comunicará al 

~yuntamiento, con la mayor rapidez posible, cualquier 
Ituación anormal que se produzca en el abastecimiento 

y que pueda afectar al vecindario. 
El Ayuntamiento, por su parte, proporcionará al Canal, 

en un plazo no superior a seis meses, a partir de la fecha 
de aprobación de este convenio, una información sobre el 
nú~ero de bocas de riego, hidrantes y fuentes públicas 
exIstentes y modalidades de su uso en régimen normal. Esta 
relación será revisada anualmente. 

Cualquier variación de importancia en las modalidades 
d~ utilización, que tenga carácter circunstancial, será comu­
nicada al Canal para su conocimiento. 

Art. 16. USO ANORMAL DE LAS BOCAS DE RIEGO Y DEMÁS 
SERVICIOS pÚBLIcos.-El Ayuntamiento vigilará y cuidará 
espe~ialmente que las bocas de riego y demás servicios 
P~~hcos no reciban uso indebido, obligando a quienes los 
~lJhc~n ~e modo accidental (único admisible) a obtener las 
ut~nzaclOnes necesarias de ambas partes, Canal y Ayun-

tamIento, aunque sea para contratistas de obras munici­
pales. 

.Los Agentes de la Policía Urbana Municipal, los ope­
~~~os ?el ,Servicio de Limpiezas y los Vigilantes del C.a~al 

unclaran cualquier uso abusivo de agua en los serVlClOS 
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públicos y los actos de violencia que produzcan roturas 
o pérdidas de agua, indicando, a ser posible, las causantes 
para imponerles las sanciones que procedan . 

Cada parte dará cuenta a la otra de las denuncias reci­
bidas. 

El Canal podrá utilizar directamente las bocas de riego 
para necesidades de urgencias, como obras, cortes en tra­
mos de su red o averías. Para estos usos temporales dis­
pondrá el Canal de columnas de toma directa de agua de 
las bocas de riego con el fin de que, transitoriamente, pueda 
abastecerse el vecindario por ellas, si es necesario. 

CAPITULO V 

Concesiones de agua para edificios, establecimientos 
y demás servicios municipales que no sean de utilidad 

general 

Art. 17. INCOACIÓN DE EXPEDIENTES.-El suministro 
de agua a cada edificio, establecimiento y demás servicios 
municipales que no sean de utilidad general será objeto 
de un expediente de concesión, incoado a nombre del Ayun­
tamiento, por la representación que éste designe, en la forma 
que el Canal tenga establecida, y gozará de las ventajas de 
tener carácter preferente y pago diferido. 

CAPITULO VI 

F aduración y abono 

Art. 18. FACTURACIÓN y ABONO POR CONSUMO DE AGUA 
Y REPARACIONES EJECUTADAS POR EL CANAL.-Trimestral­
mente el Canal remitirá al Ayuntamiento, para su compro­
bación y abono, debidamente relacionadas, las facturas 
correspondientes a consumo de agua en los servicios a que 
se refiere el apartado b) del artículo 8.° 

Independientemente, el Canal remitirá una relación tri­
mestral, acompañada de los correspondientes justificantes, 
de las obras que haya ejecutado con cargo al Ayuntamiento, 
de acuerdo con el artículo 10. 

Los pagos diferidos motivados por los cánones de aco­
metida y enganche a los servicios municipales a que se 
refiere el artículo 17 se incluirán en una relación anual 
detallada que remitirá el Canal al Ayuntamiento, para su 
abono dentro del primer semestre del siguiente año. 

Art. 19. DÉBITOS DEL CANAL AL AYUNTAMIENTO.-El 
Ayuntamiento remitirá anualmente al Canal una liquida­
ción del importe del canon de ocupación de galerías a que 
se refiere el apartado D) del artículo 4.°, para su abono 
dentro del primer semestre del siguiente año. 

Art. 20. FÓRMULAS DE COMPENSACIÓN.-El Ayunta­
miento y el Canal podrán establecer, por mutuo acuerdo, 
fórmulas de compensación para proceder a los pagos deri­
vados de los dos artículos anteriores. 

CAPITULO VII 

Vigencia de este convenio 

Art. 21. Este convenio, que entrará en vigor el día 
de su aprobación por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
se establece por tiempo indefinido, pero podrá ser denun­
ciado por cualquiera de las dos partes transcurridos tres 
años de vigencia. La denuncia tendrá que hacerse con un 
año de antelación. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos y de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Resolver el concurso, convocado por acuerdo ple­
nario de 28 de abril último, y, en su consecuencia, adjudicar 
a don Jesús Iglesias Iglesias la conservación y explotación 
del quiosco, propiedad del Ayuntamiento, destinado a la 
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venta de refrescos, construido en el jardín público exis­
tente en la intersección de las calles de Maldonado,' General 
Mola y Juan Bravo, con un canon anual de 200.100 pese­
tas, . a favor del Ayuntamiento, que se incrementará en un 
10 por 100 en anualidades sucesivas, a partir del segundo 
año de explotación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

33. Aprobar, por unanimidad, la siguiente moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 28 del corriente mes: 

Por orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
julio último, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
del 2 de agosto, se ha dispuesto la aplicación, con efectos 
desde el 1 de julio, del régimen de complementos míni­
mos de destino que rige para los Cuerpos Nacionales de 
Administración Local a los restantes funcionarios de las 
Corporaciones locales con plaza de plantilla en propiedad 
y que, además, no se encuentren aC9gidos a derechos adqui­
ridos, dimanantes de legislación anterior a la ley 108/1963. 

Se establece en ese régimen que cuando la suma de 
retribuciones percibidas por cualquier concepto distinto de 
los de sueldo consolidado y ayuda familiar no alcance la 
cantidad íntegra señalada para cada caso, tendrán los 'fun­
cionarios el derecho a percibir la diferencia hasta completar 
dicha cantidad; precisándose con toda exactitud que entre 
los conceptos distintos (le los de sueldo consolidado y ayuda 
familiar se entienden comprendidos las indemnizaciones, 
participaciones en fondos especiales, percepciones por pre­
supuestos extraordinarios o especiales y gratificaciones 
o pluses por Jefatura, mayor responsabilidad y demás con­
ceptos del artículo 2.0-3 de la. ley 108/1963. 

La citada orden del Ministerio de la Gobernación señala 
la cantidad íntegra (es decir, sujeta a los descuentos corres­
pon dientes) que como complemento mínimo corresponde 
percibir a los funcionarios de plantilla de las Corporaciones 
locales, fijándola "en el 50 por 100 del sueldo base señalado 
en la plantilla debidamente aprobada por la Dirección Ge­
neral de Administración Local, exclui~a, por tanto, la retri­
bución complementaria, y cifrado con arreglo a la escala 
aprobada como anexo del decreto-ley 23/1969, de 16 de 
diciembre". De ello se deriva que la única obligación legal 
a la que, estrictamente, viene sometido el Ayuntamiento se 
circunscribe o limita a determinadas y escasas situaciones 
de aquellos funcionarios de plantilla que no tengan asig­
nados pluses o gratificaciones o que la cuantía de los asig­
nados sea inferior al 50 por 100 del sueldo base que, para 
cada categoría o grado, figura en ' la escala del anexo del 
referido decreto-ley reflejada a continuación: 

GRADOS 

4 ....................... . 
5 ..................... .. 
6 .. " ................. .. 
7 
8, 
9 

10 
11 
12 
13 ..................... .. 
14 " .. ..... ':' .... , ... , ..... : . 
15 ..................... .. 
16 ...................... . 
17 ...................... . 
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Sueldo base 
excluida la retribución 

complementaria 

Pesetas 

32.500 
35.000 
37.500 
40.000 . 
42.500 
45.000 
47.500 
50.000 
52.500 
55.000 
57.500: "' . 
62.500 
65.000 
67.500 

50 por lOO 
del sueldo base 

Pesetas 

16250 
17.500 
18.750 
20.000 
21.250 
22.500 
23.750 
25.000 ' 

.26.250 
27.500 

. ' 28:750 " 
31.250 
32.500 
33.750 
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18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

GRADOS 

. ~ -.. 

... , .................. : . 

. ~ ••••••••••••••••••• 0. ' • 

Sueldo base -= 
excluida la retribuci ón SO (lOr 100 

complementaria dol suddo bu. 

Pesetas 

70.000 
77.500 
80.000 
82.500 
90.000 

100.000 
112.500 

Po. -
35.000 
38.750 
40.000 
41.250 
45.000 
50.000 
56.250 

= 
A pesar de lo indicado es criterio de esta Alcald' 

a buen seguro comparten todos los miembros de la ~' que 
ración, el de que el Ayuntamiento no puede ni deb orpo. 
t -' 1 . t l' . e Con . remrse a estnc o cump Imlento de la obligación 'd 

. t d d 1 f'd d ... nacI a en vlr u e a re en a or en mlmstenal con una inCI'd . 
, . . f' l' encla economlca m enor a os 40 mtllones de pesetas sino q 

f '1 . . ,ue, en 
orma ana oga a ocasIOnes antenores, tiene que pers' t' 

1 ,. d d' IS Ir 
en e ... pr~postto e e~t:n er, graclablemente, a todos los 
funclOnanos a su serVICIO una mejora de carácter circ 
tan:ial y transitorio y como anticipo a cuenta de las r~~: 
buclO~es que en el futuro fije la nueva ley de Régim 
local, . en .las cuales se:á ab~~rbida dicha mejora. Se apo~ 
tal :nte:1O en la ~o?slderaclOn de la inferior cuantía de las 
retnbuclOnes mumclpales que, en general, se aprecia cuando 
se las compara con las que tienen asignadas los funcionarios 
del Estado, pese a que en la ley 79/1968 de 5 de diciembre 
o en cualesquiera de los proyectos legales elaborados s~ 
establezca la similitud entre unas y otras. De ahí, pr~isa­
mente, que considere esta Alcaldía inoportuna cualquier 
postura que pretenda atenerse o limitarse a un tratamiento 
estrictamente legal, pero inmovilista, porque además de que 
con ello se lesionarían gravemente esenciales principios de 
justicia social, también se provocaría una acentuación cada 
vez mayor de las distancias retributivas que en un próximo 
futuro se habrán de salvar y el consiguiente riesgo de ori­
ginarle a la Hacienda municipal un quebranto de casi impo­
sible asimilación cuandQ tal hecho se produzca. 

Al elaborar esta propuesta que, con carácter urgente, se 
somete al Pleno de la Corporación, ha sido preciso subor­
dinarse a principios de máxima prudencia, puesto que ni 
debe distorsionarse la compleja situación que en materia 
de retribuciones existe, ni tampoco cabe aventurar un irre­
parable quebranto para la Hacienda municipal. Resultaba por 
eso indispensable tener en cuenta las experiencias y situa­
ciones derivadas de la aplicación del decreto-ley 23/1969, 
de 16 de diciembre, sobre medidas transitorias en orden 
a las retribuciones de los funcionarios de Administración 
local, el cual se tradujo p~ra nuestro Ayuntamiento en una 
muy sensible elevación de las consignaciones presupuesta­
rias del ejercicio de 1970, que hubieron de increment~rse 
en más dé 900 millones de pesetas, de los cuales se aph~­
ron 639 millones a los nuevos emolumentos básicos, 193 mI­
llones a las nue.vas cuotas de Mutualidad y 73 millones a la 
actualización de pensiones del personal pasivo a cargo .del 
Ayuntamiento; habiendo comportado, asimismo, la aph~­
ción de dicho decreto-ley -a través del acuerdo plenarIO 
de 17 de marzo de 1970-- que en los nuevos emolument~s 
básicos fueran absorbidos los pluses o asignaciones tranSI­
torias concedidas anteriormente hasta un límite de pes~-

f . nO 
tas anuales 37.200 y que se garantizase a cada unClOna 

(de cara a los no afecté!-dos por la mejora de sus emolu­
mentos , básicos a. causa .de . .carecer de quinqueniOs) la per­
ceiió;} de 'un mínimo' eqüívaÍente a iguales sumas que las 
percihidas hasta entonces incrementadas con 10.000 pesetas 

d Pensa-
anuale~, para 10 cual se ,crearon los pluses e. ;om d'-
ción y mejóra,- sin perjuicio dé mantener tamblen los 15 
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t s pluses asignados a raíz de la promulgación de la 
00, ~08/1963 que se hallan refundidos bajo la nueva deno­
t . ación de gratificación complementaria de destino, así ~n o de crear un fondo especial que, conforme al acuerdo 
COlmario de 30 de diciembre de 1970 y dotación de 86 mi-pen .. , . 1 f es de pesetas, SlrvlO para expenmentar ---{:on ma a or-

°a_ Ia asignación de incentivos por un "método de 
:tribución obligada (Campana de Gauss)" para dicho 
'erddo de 1970, quedando aun pendientes de distribución ~s fondos que por importe de 86 millones de pesetas fueron 

objeto de consignación. en . c~da uno de los presupuestos 
correspondientes a los ejerCIClOS de 1971 y 1972, los cuales 
podrían aplicarse al pago de la gratificación o mejora pro­
puesta tanto por la identidad de su naturaleza y concepto 
coma Porque el origen de la última puede considerarse en­
raizado (en base a su carácter gr~c~able) c~n el tiempo de 
vigencia de tales presupuestos, maxlme temendo en cuenta 
que han quedado anuladas las normas de distribución de 
dichos fondos contenidas en el indicado acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1970, en virtud de sentencias dictadas 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo, así como 
también los pronunciamientos manifestados contra las mis­
mas en el seno de la Corporación y de los propios funcio­
narios, tachándolas de inadecuadas por su peligro de subje­
tivismo Y por las insalvables dificultades que a juicio de 
aquélloS existen para su correcta aplicación. 

Todo 10 hasta aquí manifestado lleva a concluir que re­
sulta evidentemente necesaria la diferenciación retributiva 
de los funcionarios en base a la responsabilidad, mando, 
peligrosidad u otras análogas circunstancias inherentes al 
desempeño de la plaza o puesto que se ocupe, así como la 
asignación de incentivos capaces de estimular el rendimiento 
y eficacia de la actividad administrativa; pero todavía es 
más evidente el acuciamiento de la solución a adoptar, so 
pena de que pierda la eficacia derivada de la oportunidad 
en su aplicación inmediata. Y comoquiera que se juzga ex­
tremadamente peligroso y comprometedor cualquier intento 
de modificación de las complejas estructuras y situaciones 
retributivas actuales que no haya sido meditado y calculado 
con suficiente detalle y profundidad, parece incuestionable 
que, mientras no se tengan elaborados y arbitrados otros 
mejores sistemas, resulta prácticamente imposible prescin­
dir de la diferenciación que hasta ahora viene establecida 
a través de los pluses de. destino que a determinadas plazas 
o puestos se les tienen ya asignados. 

Consiguientemente, la solución que esta Alcaldía pro­
pugna está encauzada hacia la fórmula simplista contenida 
en la reciente orden ministerial de 26 de julio, a que al 
principio se ha hecho referencia, si bien extendiendo, gra­
ciablemente, a la totalidad de funcionarios en servicio activo 
la a~licación del complemento o mejora consistente en el 
per~lbo del 50 por 100 del sueldo base íntegro, excluida la 
r~tnbución complementaria, que para cada categoría o grado 
fIgu ra en la escala del anexo del decreto-ley 23/1969, de 
16 de diciembre, reflejada al principio de esta propuesta; 
con tal solución se logrará, de una parte, asegurar el abso­
luto cumplimiento de la obligación impuesta por la referida 
orden ministerial sin producir alteración alguna de las 
estructuras y situaciones retributivas existentes, y, de otra 
parte, establecer un aumento de remuneraciones proporcio­
nado a la respectiva categoría o grado de cada funcionario, 
qUe .venga a constituir, al menos, un primer paso de acer­
~mlento a la futura implantación del principio de igualdad 
~ regulación de la función pública, insistentemente reco­

gil o por todos los proyectos de la futura ley de Régimen OCa!. 

la ~e ~a calculado que los aumentos correspondientes a toda ¿ anhlla, integrada por 17.568 plazas, totalizan un mayor 
i to anual que excede en poco de 346 millones de pesetas; 
n embargo, como en este momento solo se hallan cubier-
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tas 14.889 plazas de la plantilla (13.403 en propiedad y 1.486 
por contratados), más 1.180 plazas contratadas fuera de 
plantilla, es decir, un conjunto de 16.069 plazas, la base 
de cálculo de dicho total anual requerido para una apli­
cación inmediata puede reducirse a 320 millones de pese­
tas que, equivaliendo para un semestre a 160 millones, 
encontraría respaldo presupuestario en los 172 millones 
consignados en los presupuestos de 1971 y 1972 y pen­
dientes de que se acuerde su distribución. Igualmente se 
ha calculado que los aumentos retributivos propuestos, con 
un importe mínimo de 1.354 pesetas mensuales para las 
categorías o grados más inferiores, representan una eleva­
ción del 22,80 por 100 de los emolumentos básicos inicia­
les (o sea sin computar aumentos graduales) incrementados, 
en su caso, con los pluses de compensación o mejora. 

Por todo cuanto se lleva expuesto y contando con el 
informe favorable del señor Interventor de Fondos, esta 
Alcaldía tiene el honor de proponer al AyuntatrÚento Pleno 
que se digne adoptar el oportuno acuerdo donde se dis­
ponga: 

Primero. Se establece a favor de la totalidad del per­
sonal al servicio activo del Ayuntamiento de Madrid, y con 
efectos desde el 1 de julio del corriente año, una gratifi­
cación o complemento de destino que se fija en el 50 por 
100 del sueldo base íntegro señalado en la plantilla apro­
bada por la Dirección General de Administración Local, 
excluida, por tanto, la gratificación complementaria, y ci­
frado con arreglo a la escala aprobada como anexo al 
decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, sin las limitacio­
nes impuestas en el decreto 3.215/ 1969, de 19 de diciem­
bre, y con las equivalencias que fuere preciso señalar para 
la fijación del sueldo base correspondiente a las categorías 
o puestos del personal contratado. Dicho complemento de 
destino no tiene carácter de sueldo a efecto alguno activo 
o pasivo ni es computable para la fijación de aumentos gra­
duales o para la asignación de pluses o gratificaciones. 

Segundo. El establecimiento de la expresada gratifi­
cación tiene por objeto asegurar el absoluto cumplimiento 
de la obligación impuesta por la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de julio último, sin producir alteración 
alguna de las estructuras y situaciones retributivas exis­
tentes, así como regular el aumento de las asignaciones bajo 
el concepto genérico de gratificación complementaria de 
destino, proporcionándolo a la respectiva categoría o grado, 
a fin de que constituya un primer paso de acercamiento 
a la futura implantación del principio de unidad de regu­
lación de la función pública, insistentemente recogido por 
todos los proyectos de la futura ley de Régimen local. 

Tercero. La referida gratificación o complemento de 
destino se concede con carácter graciable, circunstancial 
y transitorio, en aquella parte que, sumada al resto de asig­
naciones percibidas por cualquier concepto distinto al de 
sueldo consolidado y ayuda familiar, exceda del 50 por 100 
del sueldo base señalado en el apartado primero de este 
acuerdo; en cualquier caso su abono será prorrateado por 
doceavas partes y se considerará efectuado como abono 
a cuenta de las nuevas retribuciones que en el futuro fije la 
nueva ley de Régimen local, o como compensatorias y absor­
bibles por las de orden laboral que se señalen. 

Cuarto. Queda absorbida y refundida en la gratifica­
ción que, con carácter graciable, se establece y regula por 
el presente acuerdo, la que bajo el concepto genérico de 
"gratificación complementaria de destino" y con igual 
carácter fue objeto de las normas contenidas en el acuerdo 
plenario de 17 de marzo de 1970, excepción hecha, sin em­
bargo, de lo establecido en la base 2.a del acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1970, la cual se acuerda mantener 
reproducida en sus términos pertinentes. 

Quinto. Para atender el pago de la gratificación o com-
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plemento de destino que se establece y regula por el pre­
sente acuerdo y corresponde al segundo semestre del co­
rriente año, se utilizarán los créditos consignados en los 
presupuestos de 1971 y 1972 con destino a gratificaciones 
de nueva regulación, debiendo preverse en próximos pre­
supuestos los créditos que resulten necesarios. 

Sexto. El esfuerzo y sacrificio que la Corporación 
aporta en favor de todo su personal exige que éste corres­
ponda con su lealtad y entrega en el servicio. La Secretaría 
General y las respectivas Delegaciones de Servicios debe­
rán adoptar, coordinadamente y con el rigor que fuese nece­
sario, cuantas medidas conduzcan a la obtención de una 
mayor eficacia, rendimiento y economía de las actividades 
de la Administración municipal, estableciendo, al efecto, 
los oportunos controles para exigir, inexcusablemente, el 
exacto cumplimiento de las jornadas y cometidos que los 
reglamentos imponen; y 

Séptimo. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para 
dictar cuantas normas interpretativas o aclaratorias requiera 
la aplicación del presente acuerdo. 

El gasto total, de 159.254.375 pesetas, correspondiente 
al segundo semestre de este año será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 78 del presupuesto de 1971, se ha 
incorporado a las Resultas y a la partida 694 del presu­
puesto del corriente ejercicio, pendiente de aprobación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

""'\"U""II''''I''I''I'''''I''I""Ol,'I"\,'''o",,,'1"""""""1"""""'1"" " ""'1"10""1""'\"I"II""I"U""II'II,\,',,',,',,'\I' 

Comisión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
ti ero n los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
y Del Moral Megido; los Concejales señores González de 
Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles 
Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio seño­
res Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general en comisión de servicio, señor Díez 
González, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín Oficial de kL 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.500 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de profesores y alumnos del Southern Conneticut State 
College, siendo cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al V Congreso Internacional de Filosofía 
Medieval, siendo cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 
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-= 5.° Aprobar, según 10 propuesto por un d 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pese7:seto de.1e 
nado como consecuencia de la recepción ofrecida ' OCa lO­

de los asistentes a la inauguración del Centro nn ho~or 
Municipal Dehesa de la Villa, siendo cargo a la p ~portl\"o 
del presupuesto de 1971 , que rige interinamente a Ida 117 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un d~cr t d 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 90.000 pesetas

e ° e.la 
nado como consecuencia de la recepción ofrecida ~ ~IO­
de los asistentes al Congreso Quinquenal del Conse.

n 
¡onor 

. 1 d Ed d d J' C· JO nter-naClOna e uca ores e oven es legos siendo 
a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige i~rg.~ 
namente. en 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presid ' 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado

enCl3 

1 S .. C' 1 por e erVlCIO ontenclOso, que a Corporación interpo 
recurso conten~ioso-admini?tr~tivo co~t~a la resolución, ~~~ 
tada por el Tribunal Economlco-AdmlllIstrativo Provinc' I 
que ha estimado la reclamación, promovida por don J~: ' 
Val demoro García, sobre exacción del impuesto de circul ~ 
ción correspondiente a determinado vehículo, a 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el q~~ se dispone! de conformidad con lo, !nformado por 
el ServIcIO Co?-tenclOs~,. que .la CorporaclOn interponga 
recurso contenclOso-admlllIstratIvo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial 
que ha estimado la reclamación, promovida por don Enriqu~ 
García Cézar, sobre exacción del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 44 
de la avenida de los Madroños. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación interponga 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado la reclamación, promovida por Maquinaria 
Textil del Norte de España, S. A., sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al local situado en el número 23 
de la calle de Castelló. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación interponga 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial , 
que ha estimado en parte las reclamaciones acumuladas, 
promovidas por Auxinco, S, A., sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local situado en el número 21 de 
la calle de Francisco Silvela. 

Gobierno interior y Personal 

11. Promover, con el dictamen de la Junta Consulti~a 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la ca~eg?na 
de Jefe de Sección al funcionario del Cuerpo Te~mco­
Administrativo don Facundo Roy Herreros, con el fm de 
que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe la Jefa­
tura de la Sección de Cultura de la Delegación de Ed,uca­
ció n y con derecho mientras permanezca en la nueva sItua­
ción: a percibir l;s diferencias que por todos concepto ' 
existan entre los emolumentos asignados a la plaza que 
ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo que pa a 
a desempeñar. 

R d ' ez en 12. Conceder a don Alfredo Abraldes o ngu .' te 
su cargo de Delineante, con efectos desde el 1 del ,corne~as 
mes, el pase a la situación de excedencia voluntana, den d) , 
condiciones determinadas en los artículos 56~ ~par~a ~ 1; 
62 (con la modificación del decreto del MIlll,stenO ~Ia. 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vIgente re por 
mento de Funcionarios de Administración local, o sea 
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lazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
d ;echo al percibo ?e haberes ni a que le sea co~put~,do 
. 'ngún efecto el tlempo que permanezca en tal sltuaclOn, 

• nI o de solicitar el reingreso al servicio activo habrá de 
Cllpar la vacante que exista o la primera que se produzca 

lJCIl , 
su categona. 

(11 13. Conceder a don Enrique Quirós Muñoz, Policía 
nicipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 

I~ efectos desde el 8 del corriente mes, de conformidad 
(On lo determinado en los artículos 56, apartado d) " 62 
v ~ Y con~orda?,tes del vigente reglamento de Funcionarios 
, e AdmimstraclOn local. 

14. Conceder a don José Luis Largo Cámara, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde elIde noviembre pró­
ximo de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56 apartado d) J' 62 Y 63 Y concordantes del vigente 
regla~ento de Funcionarios de Administración local. 

15. Pasar a la Auxiliar administrativo taquígrafo-me­
canógrafo doña Natividad Louet Melitón, por el período 
de tiempo comprendido entre el 18 de septiembre y el 20 de 
de octubre del corriente año, en que ha sido contratada por 
la Organización Mundial de la Salud, con sede en Ginebra, 
ala situación administrativa de "supernumeraria", prevista 
en el artículo 3.° de la ley 8/1970, de 4 de julio, sobre fun­
cionarios al servicio de organismos intiernacionales, sin 
abono de haberes ni ingreso por parte del Ayuntamiento 
de las correspondientes cuotas a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de A dministración Local por el expresado 
período de tiempo, sin perjuicio de que la interesada haya 
de ingresar la cantidad que, en su caso, corresponda a efec­
tos de derechos pasivos ; todo ello en cumplimiento de lo 
di puesto en el decreto de 25 de mayo del corriente año, 
por el que se declara de aplicación a los funcionarios de 
Administración local lo dispuesto en la mencionada ley, 
y toda vez que ha recaído la oportuna autorización del 
Ministerio de la Gobernación y se han cumplido los demás 
trámites previstos en dicho decreto. 

16. Abonar al c;olegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.612.344 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos, que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de mayo del corriente año; dicho gasto será cargo 
a la partida 190 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

17. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso, interpuesto 
por el Policía municipal don Antonio González Bonilla 
contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de 
e?:ro y 27 de abril de 1970, relativos a su separación defi­
nItIva del servicio. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
ca le de los Montes de Barbanza, camino de la Suerte 
Y otras de Vallecas pueblo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
a I Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 
d t suma de 361.328 pesetas, será cargo a la partida 571 
e resupuesto de 1971, que rige interinamente. 

cu ercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
rso-subasta en favor del concurso público, para la adju-
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dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
enlace de la carretera de La Coruña con la calle de las 
Pléyades (a través del paso inferior existente) y amplia­
ción de las instalaciones de las calles de las Pléyades y Zenit, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 703.095 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento d,e Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector axil (margen 
derecha) en el paseo de la Castellana (fases primera 
a quinta), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 56.689.691 pesetas, será cargo a la partida 65 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970 hasta la cifra de 9.954.999 pesetas ; en la 
partida 72 del mismo presupuesto para el actual ejercicio, 
la cantidad de 20.000.000 de pesetas; en la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1970 (H), 13.000.000 de 
pesetas; comprometiéndose la Corporación, respecto de 
la diferencia, de 13.734.692 pesetas, para su inclusión 
en el próximo presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
de construcción de la segunda fase del Centro Polidepor­
tivo de Moratalaz, por un importe de 65.838.546 pesetas, 
incluido en el plan de actuación conjunta convenido entre 
la Corporación y la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes, para su financiación al 50 por 100; entre 
ambos organismos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. EL gasto a que asciende la aportación muni­

cipal, de 3-3.322.535 pesetas, será cargo a la partida 130 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que se mantiene con el número ·144 en el 
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formulado para 1972, pendiente de aprobación, hasta la 
cifra de 22.092.821 pesetas, y la diferencia, de 11.229.714 
pesetas, será objeto de compromiso por parte de la Cor­
poración para su inclusión en próximo presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, con el fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los cantratistas que 
acudan a la licitación, conforme a lo dispuesto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

22. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido, de 9.804.407 pesetas, 
y plazo de ejecución de cuatro meses, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 19 de julio último, para las obras de 
construcción, ajardinamiento y equipamiento del polígono 
de Francos Rodríguez, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria y ser su proposición la más 
conveniente a los intereses municipales, conjugando la baja 
del 3,33 por 100 respecto del precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 10.142.234 pesetas, y la reducción en el 
plazo de ejecución, fijado en cinco meses en los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

23. Adjudicar a la Empresa J. Quijano, S. A., en el 
precio ofrecido, de 7.804.434 pesetas, y plazo de ejecución 
de cuatro meses, el concurso, convocado por acuerdo de 
12 de julio último, para los trabajos de ornamentación de 
la calle de Arturo Soria (construcción), con motivo de las 
obras de urbanización, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y ser su proposición la más 
conveniente a los intereses municipales, representando una 
baja del 2,15 por 100 respecto del precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 7.975.917 pesetas; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

24. Adjudicar a la Empresa Anthos, Explotaciones 
Forestales y Hortícolas, S. A., en el precio ofrecido, de 
7.533.193 pesetas, y plazo de ejecución de cuatro meses, e! 
concurso, convocado por acuerdo de 19 de julio último, 
para las obras de ajardinamiento, construcción y equipa­
miento del polígono de Santamarca, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su propo­
sición la más conveniente técnicamente a los intereses muni­
cipales, representando una baja del 2 por 100 respecto del 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 7.686.932 pese­
tas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! pliego articulado de condiciones 

jurídicas, técnicas y económicas que habrá de regir para el 
proyecto y construcción de un paso elevado provisional en 
la intersección de la calle de! Ferrocarril con e! paseo de las 
Delicias; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, para la adju­
dicación de la redacción del proyecto, y, en su caso, la sub­
siguiente contratación de las obras, conforme a lo previsto 
en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de las 
Empresas que acudan a la licitación. 

26. Autorizar a la Asociación General de Vecinos 
Cabezas de Familia (barrio del Pilar), con motivo de la 
festividad de Nuestra Señora del Pilar, la celebración de 
los actos que se especifican en el expediente, quedando 
subordinada la misma al acatamiento de las disposiciones en 
vigor y de aplicación, y obtención, por parte de los organi­
zadores, de cuantas autorizaciones se precisen de otros ' 
organismos. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

2i Aprobar provisionalmente la cuenta de Ad ._ 
tración del Patrimonio Municipal, correspondient ¡nl?1 
cicio económico de 1971, preparada y redactada e a eJ r­
terventor de Fondos municipales. por I lo-

28. Aprobar un gasto total. de 14.375 pe etas 
abonar a lo.s .~ompone?-t.es del Tnbunal calificador del : 
curso OposlclOn restngldo para proveer cuatro pI n-
Encargados del Servicio de Talleres Generales yaTza d 

t f I l · . ran -por es, y con orme a as re aClOnes que ftguran en el . 
diente, el importe de las dietas establecidas por lo acu ~xr­
de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de c.r I~ 
de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de /;_I~ 
con cargo, respectivamente, la cantidad de 12.625 pe t . 
a la partida 22 del presupuesto de 1971, que rige inten~ as 

. d 75 na-mente, y la cantidad e 1. O pesetas con cargo aValo 
independientes y auxiliares del presupuesto (Derecho rd 
examen). 

29. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
11.480 pesetas para abonar a diversos Tribunales Tutela­
res de Menores, incluidos los gastos de giro, el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo de 
aquéllos de menores naturales de esta Villa durante dife­
rentes períodos del año en curso, con cargo a la partida 279 
del presupuesto de 1971, que rige internamente. 

30. Aprobar un gasto de 11.789 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de Cáceres, incluido lo 
gastos de giro, el importe de las nóminas presentada co­
rrespondientes a estancias a su cargo de menores naturale 
de esta Villa durante ejercicios atrasados, de las que .c 
han deducido las cantidades de 108 y 146,50 peseta por 
los años 1964 y 1966, toda vez que en su día fueron abona­
das mediante giro postal, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 279 del presupuesto de 1971, .C 

incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

31. Aprobar un gasto de 88.000 pesetas para abonar 
a Unión Eléctrica, S. A., el importe de su factura por la 
acometida provisional en baja tensión para el complejo 
polideportivo de Moratalaz, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 130 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, se incorpora 
como Resultas al formulado para 1972. 

32. Aprobar, en once expedientes, un gasto .tot~l de 
18.643 pesetas para abonar el importe de i~deml11zacl~ne 
por los daños causados en accidentes de tráfICO por vehlcu­
los municipales, con cargo a la partida 676 del presupue·to 
de 1971, que rige interinamente. 

33_ Aprobar un gasto total de 2.339.049 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por u­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo H del presupuesto de 1971, que rige interinament: 

34. Aprobar un gasto total de 649.792 pesetas par. 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por SUlll1-

nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a lo 
créditos que procedentes de diversas partidas del pre

f 
u-

, It 1 or-puesto de 1971, han de incorporarse como Resu as a 
mulado para el ejercicio actual. b ar 

35. Aprobar un gasto de 58.396 pesetas para a on _ 
a Aplicaciones de Pintura, S. A ., el importe de una c~:_ 
tificación por obras de balizado realizadas en el paso e u­
vado Bailén-Ferraz, con cargo a la partida s.a del pre 
puesto extraordinario de 1970 (H). les cir-

36. Conceder, en tanto se manteng~n las actua Albor­
cunstancias de inedificabilidad, a don VIcente. S~nzde ola­
noz y hermanos la exención de pago de~ arbl~no d 11 la 
res sin edificar correspondiente a una fmea Slt~~ \~de­
calle de Antonio Reig (colonia de Alf~nso XI , entra 
conejos), teniendo en cuenta que la mIsma se encU 
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r tada por una ordenación administrativa que impide su 

:&icación, estando in:luida la parcela de qu~ se tr~ta en 
ordenación de la CIUdad de Puerta de Hierro, siendo, 

la tanto de aplicación lo establecido en la correspondiente 
p ,rdenan~ y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
I<~rnan local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 

licitado, retirarse del cobro, para su anulación, cuantos 
, ibas expedidos se hallaren pendientes de pago, a partir 

r ,) 1 de enero del año en curso, a los que únicamente 
recta dada su fecha, la reclamación del interesado, y, asi-

3Iim~, declarar la baja de la inscripción correspondiente, 
[On efectos desde el 1 de enero del próximo período de 1973. 

37. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cun tancias de inedificabilidad, a don Fernando Hernández 
Corredor la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a una finca sin número de la calle 
de Pradillo, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la "igente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, anular las liquidaciones que 
correspondan, practicadas por la finca y concepto de refe­
rencia. 

38. Conceder al Boletín Oficial del Estado la exención 
de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 29 de la calle de Tra­
ralgar, teniendo en cuenta que el edificio de que se trata 
es propiedad del Estado, y disfruta, asimismo, de igual 
beneficio en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590, apartado séptimo, de la 
rigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, proceder a la retirada del cobro 
y anulación de los recibos posteriores a la fecha de adqui­
si,ción de la finca de referencia por el mencionado orga­
nI 010. 

39. Conceder al Gobierno de la República de Zaire 
la exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar relativo al edificio situado en el número 7 de la 
avenida del Doctor Arce, destinado a Embajada de dicho 
país, teniendo en cuenta el principio de reciprocidad in­
ternacional, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en los artículos 504-1 
y 719-6 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, entenderse esta 
c?lIce. ión a reserva de posterior comprobación por el Mi­
O! teno de Asuntos Exteriores acerca del trato recíproco 
que en materia fiscal esté establecido entre España y dicha 
República. 

40. Conceder a Ameycsa, S. A., la exención parcial, 
en la proporción del 96 por 100, durante un período de 
veInte años, contados a partir del 1 de abril de 1971 en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 4 de la calle de Baeza 
~I!iendo. en cuenta que disfruta de igual bonificación e~ 

.contnbución territorial urbana, siendo, por tanto, de 
~phcación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
~ e? el artículo 590 de la vigente ley de Régimen local; 
ebl~~do, en consecuencia, estimando en parte la recla­
~a~IO!: int~rp.~esta, elevar a definitiva la baja provisional 
r a Il1SCnpclOn que corresponda del distrito de Chamar-

d
In

, con alta simultánea de nueva inscripción por la finca 
e refere . cob nCla, con cuota anual de 456 pesetas; retirar del 

en ro y anular el recibo relativo al segundo semestre del año 
rr c~r 0, así como aprobar las liquidaciones practicadas co­
vo~c amente por los ejercicios 1971 y 1972; asimismo, de­
\' Ver 17.109 pesetas, importe de unos recibos del primero 
. egunc10 semestres del año 1971 y del primer semestre del 
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actual ejercicio, e ingresar simultáneamente la cantidad de 
3.650 pesetas, importe de la nueva liquidación practicada. 

41. Disponer la incautación del depósito de 1.000 
pesetas, constituido en la Caja General por don Francisco 
Pardo Esteban, para responder del pago de multa im­
puesta por infracción urbanística, y aplicar su importe al 
abono de la misma, confirmada por resolución de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana. 

42 y 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Tomás Maestre 
Aznar, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de varios pisos y locales comer­
ciales de la finca número 76 de la calle de Francisco 
Silvela. 

Reclamación, promovida por la Congregación de Her­
manas del Santo Angel de la Guarda, sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia relativo a la finca número 35 de 
la calle del General Tabanera. 

44 y 45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico--Ad­
ministrativo :Prov~ncial, que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Cubells e Hijos, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 25 de la calle de Abtao. 

Reclamación, promovida por Ingeniería y Construccio­
nes Marcor, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 51 de la calle 
del Doctor Fleming, con vuelta al número 5 de la de Félix 
Boix. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
las reclamaciones, promovidas por los contribuyentes que 
a continuación se indican, sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar relativo a distintas fincas de esta capital, 
que asimismo se señalan: 

Sociedad Anónima Sace, calle de Joaquín García Mo­
rato, 117. 

Don Amós Sevilla Arcas y otro, calle de Víctor Pradera, 
número 64. 

Doña Josefa Bertrand Fernández-Castrillón, avenida de 
Córdoba, con vuelta a la calle de Sebastián GÓmez. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Affiche; Publicidad Exterior, S. A., sobre exacción de 
derechos por el concepto de anuncios en relación con carte­
leras colocadas en la avenida del Generalísimo, 61, con 
vuelta a las calles de Sor María de la Cruz y Capitán Haya. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Cooperativa de Viviendas Francisco Piza-
1'1'0, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza urbana 
correspondiente a una finca sin número del paseo de Alberto 
de Palacios. 

49 a 51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi-
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nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones : 

Reclamación, promovida por doña Carmen Villar Rodrí­
guez de Castro, sobre exacción del arbitrio municipal de 
riqueza urbana relativo al piso segundo izquierda de la 
finca número 64 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por doña María 
Lourdes Yanguas Gómez, sobre exacción del arbitrio muni­
cipal de riqueza urbana relativo al piso cuarto derecha de 
la finca número 64 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Reclamación, promovida por don Julio García Rosado 
Barroso, sobre exacción del impuesto de circulación rela­
tivo a determinado vehículo. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolúción, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por el Colegio OfiCial de Ingenieros Industriales 
de Madrid, sobre exacción del arbitrio de radicación rela­
tivo al local sito en el número 5 de la carrera de San 
Jerónimo. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones,' dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
las reclamaciones, promovidas por los contribuyentes que 
a continuación se relacionan sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo a distintos locales de esta capital, que 
asimismo se señalan: 

Almacenes Calmera, S. A., calle de Atocha, 98. 
Mutua Panadera, calle de la Palma, 10. 
Cruz García Lafuente, S. A., calle del Factor, 3. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana, que ha estimado 
en parte el recurso de alzada interpuesto por don Miguel 
Jiménez Díaz sobre multa impuesta por infracción urba­
nística. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Agromán, Em­
presa Constructora, S. A., contra resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado las reclamaciones acumuladas, promovidas por 
dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
relativo a la finca número 43 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

56. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Arte y Con­
fort, S. A. (Arconsa), contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
soore exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la calle de María de Molina, con 
vuelta a las del General Mola y .Francisco Silvela. 

57. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la AudienGia Territorial, 'interpuesto por Goya, S. A., 
Financiera e Inmobiliaria, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha~ des­
estimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en -el kilómetro 11 ,800 de la ave- ' 
nida de América. 
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58. Disponer, en dos expedientes, que la Cor '. 
se muestre parte, como coadyuvante de la Adm' .paraca . lUlstrac" 
e? los recu:s?s, q~e se tramItan e~ la Sala ta de 10 Co I~ , 
clOso-Admmlstrativo de la Audiencia Territorial .nten_ 
puestos por Rafael de Ulloa Electricidad S A' In! r­
res~luciones, .di~tadas por el Trib~nal Eco~ómico-Ad~r:a 
trativo ProvmcIal, que ha desestimado las rec1am . nl_ 

'd d' h S . d d aClon promovl as por IC a oCie a , sobre exacción del b" ' 
. . 1 d' b ar Itno muntClpa e nqueza ur ana correspondiente a I f 

número 16 de la calle del General Palanca. a IDea 
59. Disponer que la Corporación se muestre 

como coadyuvante de la Administración, en el recurs part , 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-AdministO, t~~e 
d 1 A d· . T . . 1 . ra 1\0 

e a u lenCla erntona, mterpuesto por Inmob'l' . 
D b S A 1 . , d' llana 

u ar, . ., contra reso UClOn, Ictada por el Trib 1 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti;~ 
la r.eclamación, promovida por dicha Sociedad sobre ex

a 
o ., d ' ac-

ClOn e derechos por el concepto de alcantarillado COr . 
pon diente a la finca número 30 de la calle de Hermos~~-

60. Disponer que la Corporación se muestre parte' 
como c~adyuvante de la Administración! en el recurso, qu~ 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Dubar, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción de derechos por el concepto de alcantarillado corre _ 
pon diente a la finca número 9 de la plaza del Marqués de 
Salamanca. 

6l. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recnrso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Mariano 
Moreno García y otros, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que se ha 
declarado incompetente para conocer de la cuestión plan­
teada en la reclamación, promovida por el Grupo Sindical 
Provincial de Almacenistas Mayoristas de Patatas de 
Madrid, sobre exacción de derechos por puestos en el Mer­
cado Central de Patatas. 

62. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por el Gremio Sin­
dical de Mayoristas y Comisionados de Pescados del Mer­
cado Municipal Central contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicha entidad, 
sobre exacción de tasa de recogida de basuras, relativa ~I 
Mercado sito en la glorieta de la Puerta de Toledo, 5111 
número. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recu:50, ~ue 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Ad!11iOlstrat~~o 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por COI~pama 
Transatlántica Española, S. A., contra resolució.n, .dlctada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Prov1l1.clal, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dlch~ Oí 
ciedad, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a 
local sito en el paseo de Calvo Sotelo, 4. t 

64. Disponer que la Corporación se muestre par e, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, ~ue 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-AdministrativO 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Transport~ 
Alsina Graells Sur, S. A., contra resolución, dictada por ~ 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que dce ~~ 
caducada la ,instancia y por no prese.ntadas las reclal11a~.: 
nes, promOVidas por Transportes Alsma GraeIls. Sur, ~. t r­
sobre exacción del impuesto de circulación relativo a e e 
minados vehículos. 
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6- Disponer que la Corporación se muestre parte, 
o ~oadyuvante de la Administración, en el recurso, que 

:~ram ita en .la Sala. 1.~ de. 10 Contencioso-Administrativo 
d la AudienCla Terntonal, mterpuesto por Alonso y Com-
\a S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
r:an6mico-~dministrat.ivo Prov~ncial, q~e ha desestimado 
la reclamacion, promovIda por dIcha SocIedad, sobre exac­
., n de derechos por licencia de apertura correspondiente 
~°cine Consulado, sito en la calle de Atocha, 38. 

66. Aprobar, en tres expedientes, las bases de impo­
'ción de las contr ibuciones especiales, que constan en los 
~i mos, Y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
~e calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos y canaliza­
ción para alumbrado en las vías públicas que a continuación 
se indican, como complemento de los acuerdos de la Comi­
ión Municipal de Gobierno, de 6 de septiembre último, que 

autorizaron su realización, que fueron ej ecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamie~to de las ca~tidades 
necesarias para dotar los gastos, debIendo prosegUIrse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de H aciendas locales: 

Calle de Antonio Lanzuela, travesía de Panda y calles 
de Esperanza Carrascosa e Islas Marquesas. 

Calles de Goiri, Asunción Castell y Azucenas. 
Calles de San Rogelio, Aranjuez, San Raimundo y An­

ton io Gómez Galiana. 

67. Aprobar, en dos expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de calzada, aceras y alcantarillado-absorbed eros en las vías 
públicas que a continuación se indican, como complemento 
de los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 6 de septiembre último, que autorizaron su realización, 
que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los a rtículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Carretera de contorno de la estación de Fuencarral 
(pa rcial 1) . 

Carretera de contorno de la estación de Fl1encarral 
(parcial 2). 

68. Aprobar, en dos expedientes, las bases de imposi­
ción de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
bocas de riego y absorbederos en las vías públicas que 
a continuación se indican, como complemento de los acuer­
~os de la Comisión Municipal de Gobierno, de 6 de sep­
h.embre último, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
pr~seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
~¡tImados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
f uyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
¡orma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
os artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle del Paraíso. 
Calle del Prat (distrito de Retiro-Moratalaz). 

. 69. Abonar al Canal de Isabel n la cantidad de pese­
~s 10.571.436, importe de las facfuras por consumo de agua 
e ectuado por distintas dependencias municipales durante 
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el segundo trimestre del año en curso, deducida de la suma 
total la cantidad de 1.352.152 pesetas, a que asciende el 
importe de los recibos no conformados por la Dirección de 
Obras Sanitarias, y de los que se ha dado oportuna cuenta 
a la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel n, 
debiendo tener aplicación el gasto a la partida 465 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente; asimismo, re­
querir a la Entidad de Asentadores Reunidos para el Fo­
mento de la Industria Pesquera y sus Derivados para que 
ingrese en arcas municipales la suma de 1.207 pesetas, im­
porte de la factura correspondiente por agua consumida 
durante el primer trimestre de 1972 en las cámaras frigo­
ríficas y fábrica de hielo del Mercado Central de Pescados, 
que corresponde abonar a dicha entidad como concesionaria 
de su explotación. 

70. Abonar a la Obra Sindical del Hogar la cantidad 
de 5.209 pesetas por el consumo de agua efectuado en el 
Centro Asistencial de Urgencia del poblado del Gran San 
Bias durante el segundo semestre del pasado año, siendo 
cargo a la partida 465 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 186 metros cuadrados, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Eleuterio Garcia Alonso e hijos, 
propietarios del solar sito en la calle de la Infanta Mercedes, 
sin número, por ser necesaria para su incorporación a la 
calle de Oñate, y resultante de la alineación practicada al 
referido solar por la Zona D de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 14,72 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regulación y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 159.212 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 159.212 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tie­
nen solicitada los interesados se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y ter­
minarse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

72. Aprobar la instalación de un sistema de calefac­
ción en dos unidades Land-Rover modelo 109. con 
destino al Servicio de Control de Calidad de Obras; 
y, asimismo, adjudicar directamente, por razón de su 
cuantía, su montaje a Mercauto, S. A., en el precio de 
11.900 pesetas, siendo cargo a la partida 602 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

73. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 15 de marzo del corriente año, por el 
que se dispuso el abono al Banco Hipotecario, en la per­
sona de don Carlos Marzoa García, de la cantidad de 
18.787,15 pesetas, importe de una carga hipotecaria que 
pesa sobre la finca número 9 de la plaza de Huarte de 
San Juan, y cuya cantidad fue retenida en el momento 
de otorgarse la escritura de expropiación de la misma, en 
el sentido de que su abono se efectuará al Banco Hipo­
tecario de España en la persona de su representante en el 
momento de otorgarse el título de cancelación del crédito, 
suficiente para que dicha cancelación surta efectos en el 
Registro de la Propiedad, continuando subsistentes los 
restantes términos del acuerdo que se rectifica. 

74. Adjudicar a don Higinio Cepeda Gallego, único 
licitador, en el precio tipo de 1.600 pesetas por tonelada 
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métrica, la subasta convocada para el suminIstro de leñas 
que durante el plazo de un año puedan precisarse por los 
distintos Servicios y dependencias municipales. 

75. Adjudicar a Silvestre Segarra e Hijos, S. A., 
único licitador, en el precio tipo, de 1.0'29.500 pesetas, el 
concurso convocado para el suministro de 2.900 pares de 
zapatos de hoz -calf negros, piso de suela, cosidos, al precio 
de 355 pesetas el par, con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, y con sujeción, por lo demás, al 
pliego de condiciones redactado al efecto; dicho gasto 
será cargo a la partida 20'1 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

76. Adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
a la Sociedad Ibérica de Señalizaciones, S. A., en el precio 
de 477.225 pesetas, el suministro e instalación de 7.000 
metros lineales de pintura plástica especial para pavimen­
tos "Polisignal R-29", siendo cargo dicho importe a la 
partida 394 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

Educación 

77. Abonar a los propietarios de la finca número 6 
de la calle d.e Ezequiel Solana, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, la cantidad de 
1.948,67 pesetas anuales, en concepto de contribuciones 
especiales, y que la suma correspondiente al segundo se­
mestre del año en curso, de 974,33 pesetas, tenga aplica­
ción a la partida 300 del presupuesto de 1971, que rige 
con carácter interino. 

78. Abonar a don Juan José Mao Carballada, admi­
nistrador de la finca número 4 de la plaza del Conde de 
Barajas, donde el Ayuntamiento tenía arrendados unos 
locales para escuela, el importe de los alquileres corres­
pondientes al tercer trimestre del año 1970', por un total 
de 7.0'60 pesetas; dicho importe tendrá aplicación al vigente 
presupuesto de ingresos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

79. Aprobar un gasto de 6.171.705 pesetas para pago 
a doña Josefa Gallo Sánchez del justiprecio por la expro­
piación de la finca número S de la plaza de la Cebada, 
necesaria para el plan de alineaciones del interior, con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas. 

80. Aprobar un gasto de 499.000 pesetas para pago 
a doña Isabel Mediavilla Quiroga de la indemnización 
industrial que como titular de la industria de farmacia que 
ejerce en la finca número 21 del camino viejo de Vicálvaro 
le corresponde al estar incluida en el polígono 38 del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 
81. Aprobar un gasto de 216.577 pesetas para pago 

a don José Diego Meré del justiprecio de la finca número 8 
de la calle de Federico Fábregas, que le corresponde al 
estar incluida en el polígono 38 del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

82. Aprobar un gasto de 802.139 pesetas para pago 
a don Francisco Gómez Mena del justiprecio de la finca 
número 10 de la calle de Federico Fábregas, que le corres­
ponde al estar incluida en el polígono 38 del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

83. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas para pago 
a don Emilio Gili Fernández en concepto de indemnización 
por el desalojo de la vivienda que ocupa en la finca núme-
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ro 91 de la ronda de Segovia, de la que es port 
piada. para su derribo, por estar afectada por el ser~, expro_ 
Vía San Francisco-Puerta de T oledo, Con carg~C o~ Gran 
tida 6.a del presupuesto extraordinario de LiqUid~ci~ par­
Deudas. on de 

84. Aprobar un gasto de 45.392 pesetas pa 
a don Santiago González Revuelta de los interese rad pago 
mora devengados en el pago de la indemnización . e

d 
de­

trial, por la actividad de taberna que ejercía en l I~. U -

número 4 de la plaza del Carmen, expropiada pa Inca 
derribo, por estar afectada por la ordenación de dichaar~ u 
con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordP a~, 
d L · 'd . , d D d mano e IqUl aClOn e eu as. 

85. Aprobar un gasto de 218.565 pesetas para 
a doña María Gloria y a doña Josefa de Antonio OIP.a~o . Ivan 
de l~s mtereses de den:or~, devengado.s en el pago del ju ti-
precIO por la exproplaClOn de la fmca número 11 5 d l 
proyecto de obras avenida de la Paz, calzadas de er .~_ 
cio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colecto 1I 
(tramo O'Donnell-Río Manzanar~s), .con cargo a la pa;~_ 
da 6.a del presupuesto extraordmano de Liquidación de 
Deudas. 

* * * 
Proposición 

86. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Poli­
cía Municipal, interesando se autorice al Oficial afecto a la 
Subinspección de Circulación, don Enrique Riera Solana 
para que asista al III Curso de Capacitación de Jefe d~ 
la Policía Municipal, a celebrar en Barcelona del 16 al 27 
del corriente mes, siendo cargo el gasto que con este motil'o 
se ha de ocasionar, por desplazamiento y estancia, de 
18.180 pesetas, a la partida 22 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pres ide ncia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo· 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION ( ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Casado Domínguez, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de la Infanta Mercedes, 102. 

Transporte Pernia, para instalar un surtidor y depó­
sito de gas-oil en la calle de la Huerta, 8. 

Don José Antonio Teillet Quintana, para taller de bo­
binado de motores en la calle de la Fuente, 3. 

Don Francisco García-Cano, para casa de huéspedes en 
la calle de Escosura, 6. . 

Don Celestino Charlín Allo, para taller de confeCCIOnes 
en la calle de Illescas, 41. . 

Don Emiliano Rojas Conejo, para bar, como amplia-
ción, en la calle de El Espinar, 13. . ., 

Don Basilio Frías Pozas, para bar, como amphacIOn, 
en la calle de FornilIos, 62. 

d Y hue-Doña Josefa Rafael Pacheco, para venta e aves . 
vos, como cambio de nombre, en la calle de FranCISco 
Bodega, S. , de 

Don Manuel Fernández Fernández, para almacel1 

carnes en la calle del Espíritu Santo, 3. 
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Don Ernesto López Sanz, para almacén y venta de 
rOS en la calle de Rodrigo Uhagón, 24. 

ueDoña María Estela Capellán Barrial, para fonda en la 
cálle de Fernando el Cat?li~o, 1. . . 

Embajada de la Repubhca Argentma, para mstalar un 
. en or en la calle de Fernando el Santo, 11. 
"Doña Remedios Valverde González, para bar, como 

cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 144. 
Doña Julia Herrera Galera, para lechería, venta de pro­

ductos lácteos, bebidas y ~uevos en la calle de Julio Centeno 
Barrigón, 3 y 4, local numero 4. 

Don Javier Carrera Ladislao, para taller de confecciones 
n la calle de Francisco Remiro, 8. 

t Don Francisco Coira García, para oficinas y almacén 
de confecciones en la calle de Germán Pérez Carrasco, sin 
número. 

Don Claudio Gómez Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Juan Duque, 14. 

Don Bernardo Herradón Calleja, para chamarilería, 
como ampliación, en la calle de José de Bias, 12. 

Don Emilio Fernández Oliva, para depósito cerrado de 
artÍCulos de saneamiento en la calle de la Peña de la Ata­
laya, 46. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en la calle de Orense, 12. 
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Don Ventura Fernández Prieto, para venta de objetos 
de piel en la calle del Príncipe, 8. 

Inmobiliaria H ispano Alemana, S. A, para instalar 
tres bombas de agua en la calle de! Pinar de Chamartín, edi­
ficio D-l. 

Don Mariano F ranco Salamanca, para bar americano 
en la calle de la Peña Nueva, 14. 

Don José Molinuevo Forga, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Peña de la Atalaya, 122. 

. Don Florentino Mauricio Arribas, para autoservicio de 
ahmentación, como ampliación, en la calle de Garellano, 7. 

o Red Blanca, S. A, para lechería y venta de productos 
lacteos en la calle del Labrador, 1 (galería, puesto núme­
ro 23) . 

Don Rafael Jiménez Gallego, para taller de reparación 
~e automóviles y venta de accesorios, como cambio de nom­
re, en la calle de Lucano, 101. 

d Don Manuel González Gómez, para exposición y venta 
e muebles en la calle de E scalona, sin número. 

d Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pro­
uctos lácteos en la calle de Esteban Collantes, 28. 
. Escuela de Aplicación, Caballería y equitación del Ejér­

CIto, para instalar un tanque de gas propano en e! kiló­
llJetro 8,850 de la carretera de Extremadura. 
l Don Ramón Soto Palacios, para taller de imprenta en 
a calle del Aznlejo, 4. 
fia ~on Eutiquio P orras García, para confitería y venta de 

nn res en la avenida Donostiarra, 27. 
rce o~ Bernardino Burgo Delgado, para instalar mesas 

r~atlVas en su bar sito en la calle de los Artistas, 12. 
de A On 1:1anuel Q uero Melendo, para carnicería en la calle 

ntonto Zanzano, 2. 

26 de octubre de 1972 

Don J esús Amable F elguera, para bar cafetería en la 
calle de Atocha, 22. 

Don Bernardo Sánchez García, para casquería en el 
Mercado de Abastos de Vallecas, puesto número 6. 

Don Francisco Antolín Arias, para casa de huéspedes 
en la plaza de Luca de Tena, 8. 

Doña María de la Cruz García Rodríguez, para tienda 
de ultramarinos en e! Mercado de Puerta Bonita, puesto 
número 12. 

Don Joaquín San J nan Sánchez, para taller de carpin­
tería en la calle de Mejorana, 30. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Doña E velia Triguero Carracena, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Abejuela, 1. 

Doña Beatriz Stern García, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle Primera, 19. 

Don Narciso González Barrionuevo, para taller de re­
paración de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Antonio Vicent, 68 y 70. 

Don Avelino Pérez Corralejo, para bar restaurante, co­
mo ampliación, en el camino viejo de Hortaleza, 2. 

Don Luciano Franco Bollero, para almacén de frutas 
y verduras en la calle de la Imagen, 13. 

Don Enrique López López, para almacén de comesti­
bles en la calle de la Imagen, 13, local número 9 . 

Proinsa, para taller de reparación de automóviles en 
la calle de Teresa López Valcárcel, 22. 

Doña María Isabel Gómez Tejerina, para almacén de 
comestibles en la calle de la Imagen, 13, local número 2. 

Don Carme!o Campeño González, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Irlanda, 15. 

Inmobiliaria Moncayo, S. A, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la avenida del Mediterráneo, 13. 

Don José Manuel Gómez-Elvira, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Prudencio Alvaro, 32. 

Don Carlos Sánchez Moreno, para taller de confeccio­
nes en la calle de San Basilio, sin número. 

Don Rogelio Blanco Domínguez, para tintorería en la 
calle de Ponzano, 61. 

Don Emilio Martínez Solana, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de José de Cadalso, 
número 54. 

Doña María Zamorano Ve!a, para bar mesón, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Zarapitos, 
número 17. 

Finangás, S. A, para instalar un depósito de gas pro­
pano en la Urbanización Fuencasa, 2. 

Finangás, S. A, para instalar un depósito de gas pro­
pano en la Urbanización Fuencasa, 2. 

Don Alberto Thiebaut Oliveira, para taller de prensado 
de goma, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
de la Alegría, 3. 

Don Juan Francisco Rodríguez Alonso, para autoservi­
cio de alimentación, com ocambio de nombre, en la calle 
de Ginzo de Limia, 42. 

Don José Casado Sandín, para taller de reparaClOn 
de automóviles en la calle de San Mariano, 103. 

Unión de Explosivos Riotinto, para ·instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Segovia, sin número, con vuelta 
a la de Linneo. 

Don Carlos Schwab Fernández, para fábrica de fiam­
bres, como ampliación, en la calle de Zaida, 99. 

Don Félix Herrero Gómez, para taller de montaje de 
lámparas en la calle de Herminio Puertas, SS. 

Vera-Pombo, S. L., para comercial textil en la calle de 
Galdo, 3. 

Don Honorio Gómez Sanchidrián, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en su taberna, sita en la calle 
de Villaviciosa, 9. 
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Don J enaro Utrilla Utrilla, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Jesús del Pino, 16. 

Andrés Bruño, S. A., para mecánico. broncista en la 
calle de Prado Merinero, sin número. 

Don Andrés Ramos del Cerro, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Goiri, 18. 

Don Angel Sánchez González, para taller de carpinte­
ría en el callejón de Gómez Acebo, 15. 

Don Alberto Guzmán Ramírez, para pastelería en la 
calle de los Sagrado.s Corazones, 31. 

Don José García Rozas, para bar en la avenida de 
la: Aviación, 93 y 95 (galería de alimentación). 

Asociación Escuelas Católicas de Madrid, para colegio 
en la calle de Fernando el Católico, 49. 

Don Eugenio Granado Pasamonte, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Cebreros, 88. 

Don Juan López Yagüe, para bar cafetería, como am­
pliación, en la calle de Carlos Martín Alvarez, sin número. 

Don Dionisio Hernández Quiroga, para bar en la calle 
de los Cedros, 55. 

Comunidad de Propietarios Bloque XIII, para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin número. 

Comunidad de Propietarios Bloque XIII, para instalar 
un ascenso.r en la calle del Conde de la Cimera, sin número. 

Don Jesús Cocina Bourgón, para taller de fotomecá-
nica en la calle de Andrés Obispo, 37. . 

Doña Remedios Lorente Viejobueno, para taller de 
composición manual en la calle de Carolina Coronado, 46. 

Doña María de los Dolores Merino Martín, para venta 
de comestibles, como ampliación, en la calle de Francisco 
Ruiz, sin número. 

Congregación de San Francisco de Sales, para colegio 
en la calle de Fernando Osorio, 4 y 6. 

Don Jesús Pérez Santos, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el conjunto residencial Los Alamos, 
portal 2. 

Don Angel Caldeiro Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Ansar, 10 duplicado. 

Don Baudilio. Marugán Bravo, para instalar máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la calle de Angel 
Múgica,16. 

Don Pedro Gutiérrez Martín, para bar y repostería en 
la calle de Amparo Usera, 43. 

Don Manuel González Fernández, para cafetería en la 
calle de Alcalá, 165. 

Doña Desideria Maldonado Juárez, para bar, como am­
pliación, en la avenida de Buenos Aires, 22. 

Don Manuel Alvarez Menéndez, para bar, como am­
pliación, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 260. 

Don Mariano de Diego Villegas, para almacén de con­
fecciones en la calle del Buen Gobernador, 21. 

Don Bernardino Fernández Badillo, para lechería y ven­
ta de productos lácteos en la calle del Chimbo, 26 (galería 
de alimentación, puesto número 9). 

Doña Laura Diéguez Prada, para droguería y perfume­
ría en la Ciudad de los Angeles, 402. 

Don Ezequiel Enríquez Gil, para pastelería y confitería 
en la calle de Clara del Rey, 44. 

Doña Carmen Ferreiro Fernández, para taller de im­
prenta, como cambio de nombre, en la calle de las Caro­
linas, 23. 

Don Toribió González Jíménez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la calle de 
Joaquín García Morato, 29. 

Don Justo Román Guerra, . para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de los Hermanos Gómez, 12. 

Doña Soledad Cano Rubio, para bodega en la caUe de 
Jorge Juan, 22. . 

Nebraska Blanco Hermanos, S. A., para cafetería, co­
mo cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 32. 

874 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
Don Antonio Muñoz Lara, para venta d 

lácteo.s en la calle de Jesús del P ino, 16. e producto 
Don J. María del Pilar Martín Bayo para t' 

lt ' l' . , ' Ienda d u ramannos, como amp laClOn, en la calle de Isid 
nández, 4. ro Fer-

Don Mariano Gómez Martínez, para pastelería 
calle de Illescas, 187. en la 

Don Rafael Ferradas Pastor, para taller de mod . 
en la caIle del Cadete Julio Llompart, 10. eh ta 

Don Bartolomé Jíménez Díaz, para bar, como . 
de nombre, en la calle de Ginzo de Limia 23 cambiO 

Sánchez Quiñones, S. L., para oficin~s e~ el pase d 
la Habana, 12. o 

. ~on Angel Albo.nso
d 

Casla'bPara autoservicio de alimen_ 
taclOn, como cam 10 e nom re y ampliación, en la call 
de Gutenberg, 30. e 

Don José Luis Sánchez García, para talJer de rep 
. 'd "1 1 11 ara-clOn e automoVl es en a ca e de Granada, 57. 

Don Santiago Cabezudo del Pozo, para tienda de ult _ 
marinos en la calle de Galicia, 12. ra 

Técnica Electrónica, S. A., para venta de aparato d 
cinematografía y electrónica en la calle de los Fundadore e 
número 5. ' 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Alfredo González FeIíu, para venta de mueble 
y colchones en la calle de Fernández de los Ríos, 57. 

Don Anastasio Ajenjo Domingo, para talJer de carpin­
tería en la caIle de Heaes, 18. 

Don Pedro Alonso Martín, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la calle del Etna, 2. 

Don Enrique Porta Beato, para taller de restauración 
de muestras en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 9, 
local número 30. 

Doña Teresa Aparício Bardón, para venta de fru ta, 
verduras y huevos en la avenida de Moratalaz, 195. 

Don Angel Pinto del Pozo, para venta de cafés y tes 
en la plaza de Los Pinazo, sinnúmero, puesto número 54. 

Don Eladio Santiago Santa Mónica, para venta de ju· 
guetes, como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 17. 

Don Marcelo Sanz Tomé, para venta de frutas y ver· 
duras en la calle de Magallanes, 46. 

Don Sebastián Ochoa Olivares, para venta de come ti­
bIes y frutos secos en la calle de Magallanes, 46, puesto 
número 6. 

Doña Sofía Molina Guerra, para escuela de decoración 
en la calle de Grijalba, 1 y 3. 

Doña Ester Milagros González, para estanco y pape-
lería en la calle de la Infanta Mercedes, 115. . 

Electrodomésticos Génova, S. A ., para domicilio socl~l 
y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de Ge­
nova, 12. 

Don Pedro Sánchez Barranco, para bodega en la calle 
de Gutierre de Cetina, 73. 

Don J ean García Laporte, para papelería en la caJle de 
Moratines, 11. 

Doña Antonia de Mingo Gismera, para droguería Y per-
fumería en la calle del Pico Balaitus, 13. 

Don Tomás Rivelles Martínez, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la calle de Miguel San 
Narciso, 6. . 

Don Manuel Mejías Mejías, para frutería en el call
1ll10 

de las Piqueñas, 18. ; 
Don Pedro Bernardo Mara, para peluquería de senara 

en la calle de la Maquinaria, 13. lle 
Don Manuel Delgado Jiménez, para bodega en la ca 

de la Resinería, 13. 
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Doña Silvina Maraña de la Roza, para frutería y venta 
d huevos, como ampliación, en la calle de la Hacienda, l. 
e Gemecre, S. A ., para domicilio social en la calle del 

l' erto de Almansa, I. 
u Don Carlos Cano Seijo, para oficina en la calle de Ni-

casio Gallego, 18. 
Doña Perseverancia Robles Nicolás, para perfumería 
la calle de Arriaga, 2I. 

en Doña Imelda Sánchez Cáceres, para peluquería de se­
ñoras en el camino de los Vinateros, 97, C-315. 

Don Luis Cortés Carrillo, para venta de frutas y verdu­
ras en el Parque de la Colina, bloque 5. 

Don Severino Fernández Vallejo, para venta de confec­
ciones en la calle de Eloy Gonzalo, 2l. 

Doña Lourdes Sanz Sebastián, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la avenida de Bruselas, 
número 61. 

Don Pierre Henri Allanet, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 87. 

Karrena, Sociedad anónima de Montajes Especiales, 
para domicilio social y oficinas en el paseo de Calvo So­
tela, 27. 

Don José Luis Barbero Gallardo, para oficinas en la 
calle de Antonio Acuña, 13. 

Doña Inés Ruiz Gutiérrez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Arroyo Fonta­
rrón, 93. 

Información Técnica del Crédito, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Villanueva, 35 y 37. 

Don Juan A Castillo Fernández, para venta de juguetes 
en la calle de Seseña, 71. 

Don Nazario Ruiz Tomé, para perfumería, como am­
pliación, en el cruce de VilIaverde, sin número. 

Don Agustín Cao Palma, para venta de papeles pin­
tados, como ampliación, en la calle de Bárbara de Braganza, 
número 10. 

Doña Dolores de Barbería Jiménez, para peluquería de 
señoras en el paseo de la Castellana, 67. 

Ferretería Asturiana, S. L., para ferretería en la calle 
de San Antonio de Padua, 3I. 

Doña Dolores García Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Salas Barbadillo, 51. 

Don Honorio Martín Blázquez, para tintorería en la 
calle de Ezequiel Solana, 111. 

Don Gabriel González Bonilla, para venta de retales en 
en el Mercado de Guillermo de Osma, banca número 8. 

Doña Petra Hernández Martín, para mercería en el 
~lercado de Maravillas, puesto número 45. 

Doña Isabel María García Egea, para venta de retales 
en la calle de Dulcinea, 2. 

Don Antonio Benavides Carmona, para mercería en la 
calle de La Bañeza, 10. 

Doña Josefa Carrillo Biencinto, para zapatería en la 
calle de Escosura, 7. 

Doña María del Carmen Melcón Tocino, para mercería 
en la calle de Escalona, 82. 
~oña María del Carmen Ramírez Alvarez, para pelu­

l~en~ de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
artmez Oviol, 25. 
Doña Francisca Tello Lázaro, para peluquería de seño­

ras en la calle de maqueda, 149. 
d Don Telesforo Manuel Machuca Tapiador, para taller 
e ebanistería en la calle del Olmo, 17. 

arn ~on. ,Tomás V inagre Rosado, para alpargatería, como 
P
D 

aClOn, en la calle de Navascués, 15. 
li on Román López Llorente, para venta de pan y bo­

oSncomo cambio de nombre, en la calle de Aldapa, 6. 
rn bOl n Luis Fernando Casares Cavada, para venta de 

Ue es metálicos en la calle del General Oraa, 68. 

26 de octubre de 1972 

Doña Concepción Felíu Sánchez, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle del Real Madrid, 11. 

Doña Matilde Pauchet Cardoner, para venta de plantas 
y flores en la calle de Gaztambide, 20. 

Don Julio González Rodríguez, para venta de juguetes 
en la calle de Pedro Laborde, 64. 

Don Hipólito Ruiz Cerdeño, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Magallanes, 46. 

Montero, S. A, para oficina en la calle de Castelló, 
número 66. 

Don Jesús Ortega Abengozar, para taller de carpinte­
ría en la calle de Bousa, sin número. 

Don Mariano Castellanos Pérez, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Carranza, 17. 

Doña Hilaria Antón Benito, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de Agabe, 13. 

Doña Enriqueta Rosas Batalla, para salón de belleza, 
como ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Dionisio Bricio García, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Chantada, 14. 

Don Eustasio Nava Fernández, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Biencinto, 7. 

Don J ulián Martínez Cruz, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Viriato, 
número 37. 

Normalizaciones en Madera, S . A, para domicilio social 
y taller de carpintería en la calle de Santa Feliciana, 10. 

Don Manuel Sánchez Rodilla, para venta de pan y bo­
llos en la calle de San Manuel, 1. 

Don Pablo Martín García, para confitería y bollería, 
como ampliación, en la calle de San Filiberto, 14. 

Doña Antonia Herencia Ibarra, para peluquería de se­
ñoras en la calle Seis, 2. 

Viveros Raga, S. A, para venta de plantas y flores en 
la calle de la Batalla de Brunete, 30. 

Madrid, 26 de octubre de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer dos plazas de L etrados consistoriales del Ayun­

tamiento de Madrid 

Por el presente se hace público que, verificado el sorteo que 
determina la base décima de la convocatoria, el orden en que habrán 
de actuar los opositores en los ejercicios será el siguiente: 

1. DOn José María Chillón Medilla. 
2. Don Rogelio Crespo Rodríguez. 
3. Doña María Jesús Echegaray Quirós. 
4. Don Antonio Eduardo Pedreira Andrade. 
S. Don Jesús Redondo Martín. 
6. Don José María Rodríguez Olivero 
7. Don Juan Angel Villar San Pedro. 

Asimismo se hace público que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados todos los opositores, se celebrará 
el día 15 del próximo mes de noviembre, a las cuatro de la tarde, 
en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos de pluma estilográfica 
o bolígrafo y del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 17 de octubre de 1972.-El Secretario del Tribunal, 
J osé Antonio Orejas. 

* * * 
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Res<olución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 300 plazas de Guardias de Policía Municipal 

del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los 
opositores que han sido propuestos para que sean nombrados Guar­
dias en prácticas : 

1. Don Adolfo Gallo Gómez .... ......... ... ... .... .... ..... ... . 
2. Don Luis Lavega Circuéndez ............................. . 
3. Don Jaime Rubio Bedoya .......... .... . .... ...... .......... . 
4. Don Mariano García Sánchez .... .. ....................... . 
S. Don Juan José Ramírez Montejo .... .. ................. . 
6. Don Antonio José Martínez García .. ............ .... .. . 
7. Don Mariano Robledo Cebolledo ........... .. ... .. ..... .. 
8. Don Ramón Lázaro Gómez ...... .. .. .... .. .... .. ...... ... .. 
9. Don Roque Márquez Muñoz ...... ......... .... .. ......... . 

10. Don Jesús Monje González ...... .. ............... ........ .. 
11. Don Angel Sánchez Peña ................................. . 
12. Don Miguel Alba Luque ...................... .... ......... . 
13. Don Arturo Fernández González ................. ...... . 
14. Don Pedro Romero Romero .... .................... ..... . 
15. Don Angel Callejo Olmos ........ .. .... .. .... .. ........... . 
16. Don Pedro López Muñoz ...................... ........... .. 
17. Don Alfredo Martín Pulido ............. .. ... ......... .... .. 
18. Don Antonio Ortiz Toribio ............................... .. 
19. Don José Vélez Barata ................... .. .... ............ .. 
20. Don José Luis Alpuente Ruiz .......................... . 
21. Don Santiago López Guerrero ...... ..... .............. .. 
22. Don Fabián Pilar Collado Zurita ....................... . 
23. Don Antonio Taisma Díaz .............. .. ......... ...... . 
24. Don Antonio Picazo Cabrera ...... ...................... .. 
25. Don Jesús Fernández Lavín .............................. . 
26. Don Pedro Mijarra Sánchez ............. .. .. ........... .. 
27. Don José Miguel Pérez Marín ...... .. ...... .... .... ... .. 
28. Don Miguel Rodríguez Garrido .. .... ................... .. 
29. Don J osé Luis Santamaría Corral .. .. ........ .. ........ .. 
30. Don Salvador Marín Villalba ..................... .... ... .. 
31. Don José Manuel Nicolás Hernández ............ .. .. .. 
32. Don Manuel Toledano de la Fuente .. .... .... ......... .. 
33. Don Miguel Muñoz Gómez .................... .. ...... ... . 
34. Don Pedro Vázquez del Río ............................. . 
35. Don Teodosio Martín Gómez .. ................... .... .... . 
36. Don Emiliano Hurtado Morán ...... .. .. .. ............. .. 
37. Don Juan Urés Archilla ............................. ..... .. 
38. Don Pedro Vizcaíno Villa .......... .. ............... .... .. 
39. Don José Antonio Romero Palomo ................... .. 
40. Don Luis González Ortega .................... .. ......... .. 
41. Don Vicente Lafuente Marín .. . .. .. ... .. .............. .. .. 
42. Don Pedro Huete Gascueña ............. .. ....... .. .... .. 
43. Don Manuel Ortega Molina .. .... ...... ...... ...... ..... .. 
44. Don Amador Encabo Carballo .................... .. .... . 
45. Don Nicandro Albert Juan ........ ...... . ................. . 
46. Don Jaime González García ....... .. .................... ... . 
47. Don Fernando Ruiz Rubiato .... .............. .. ......... . 
48. Don Antonio Carrillo Crespo ............................ .. 
49. Don Jesús Rodríguez Meras ................. .... ........ . 
SO. Don Miguel Yustes San Segundo ................ .... .. .. 
51. Don José Rodríguez Palomo .............. . ............. .. 
52. Don Ramón Pérez Pérez ................... .. ............ .. 
53. Don Juan Fernández López .. .......... .. .... ...... .... .. 
54. Don Juan José Jiménez López .. ............. .. ........ .. 
SS. Don Agustín Fernández Larios .......... .. ............. .. 
56. Don Ernesto Hernández Castellanos .... ... ........... . 
57. Don Modesto Velasco Centeno ...... ...... .............. . 
58. Don Andrés Félix Fraile Capellán ...... .... .... ...... . 
59. Don Manuel Ratón del Río .................... .. ..... .... .. 
60. Don Pedro García Cordero .............................. .. 
61. Don Valentín Gómez Fernández ................ .. .. .. .. 
62. Don Antonio Cabrera García ........ .. .................. .. 
63. Don Luis Calderón Fernández ...................... .. .. . 
64. Don Gregorio López Fernández .. .... ......... ......... .. 
65. Don José Plaza Ramajo .................. .. .............. .. 
66. Don Diego Sevilla Suárez .................... .. ........ .. . 
67. Don Miguel Angel Gil de Mingo ........ ...... ...... . 
68. Don Jaime Celada Gómez ............................ .... . 
69. Don José Luis García Nuño ............................. . 
70. Don Angel Avilés Barranco .......... .. ................. . 
71. Don Pedro González Fernández ............ .... ......... . 
72. Don Juan Félix Galiana Callejas ... ..... . ....... .. .. .. . . 
73. Don Antonio González Sánchez .. .. .... ............ .. .... . 
74. Don Germiniano Sánchez Martín ............... .. ...... . 
75. Don Pedro Fernández Real .......... .. .................. .. 
76. Don Julio Arias Queipo .... .. .... .. ....................... .. 
77. Don José García García .......... ..... .... .... ........... .. 
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Puntos 

22,20 
21,90 
21,70 
21,10 
21,10 
21,03 
20,80 
20,70 
20,60 
20,60 
20,55 
20,30 
20,20 
19,95 
19,68 
19,45 
19,45 
19,40 
19,40 
19,30 
19,30 
19,13 
19,13 
19,05 
18,80 
18,70 
18,35 
18,27 
18,25 
18,20 
18,20 
18,20 
17,93 
17,90 
17,80 
17,78 
17,65 
17,60 
17,55 
17,46 
17,40 
17,36 
17,25 
17,14 
16,78 
16,76 
16,71 
16,70 
16,67 
16,65 
16,60 
16,55 
16,48 
16,48 
16,46 
16,29 
16,14 
16,05 
16,03 
16 
15,95 
15,88 
15,70 
15,70 
15,70 
15,70 
15,58 
15,30 
15,29 
15,28 
15,25 
15,18 
15,18 

. 15,15 
15,11 . 
15,08 
15,05 
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-= 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 

Puntos ---Don Antonio Domínguez Sánchez ............. .. 
Don Guillermo Díaz Mayoral ...... .. 
Don Marcelo Molero Pascual ..... . :.·.·::::::::::::· ...... · 
Don Julián Ortega Triguero ...................... :: :::: .. 
Don Angel Merlo Gallego .......................... . .. 
Don Onésimo Fernando Llanos Corral " . ............... 
Don Antonio Pérez Samper ............ ........ .... ... .. 
Don Antonio Nieto Martín ........................ .. 
Don Pedro Martín Hernández .. .......... .. ...... ::::::: 
Don José Díaz Carmona ...... . ............ .. ... ... .. 
Don Víctor Ramos Romero .. .................... .. 
Don Juan Moreno Rincón .............. ................. .. 
Don José Luis Gonzalo Martínez ....................... : 
Don Jesús Moreno Domínguez .. ........................ . 
Don Rafael Garzón García .......... ................ ...... . 
Don Fermín Gómez Delgado ............................ .. 
Don Julio Herranz San Vicente ................. .. ... .. 
Don Heliodoro Zarzuela Rubio ........ ........... .... .. .. 
Don Máximo Martín Cruz ............ .................... . 
Don Francisco González Martín ....................... .. 
Don Rafael Hernández Somavilla ........ ........... .. .. 
Don Adrián Martínez Navarro ......................... .. 
Don Manuel Garrido Rivero .......... ...... ....... ..... .. 
Don Félix Martín Morcillo ................................ . 
Don Benito Moreno Mora .. .............................. .. 
Don Ambrosio Checa Moreno .............. ...... ........ . 
Don Cástor Antona Alonso ................ ........ .. .. .. .. . 
Don Celedonio Arranz Saugar .. ...... .... .............. .. 
Don José N evado Montero ............ ... .. .............. .. 
Don Demetrio Moreno Alonso ........ .................. . 
Don Julián Guerra Martín ................ .... ........... .. 
Don Luis Díaz García ...... .... ...... .................... .. . 
Don Angel Martínez Martínez .... .. ...... ........ ...... .. 
Don Miguel Dávila Cívicos ................ .......... ..... .. 
Don Segundo del Río González ......... .... .. .. ........ .. 
Don Angel Conde Ruiz .................... ..... ............ .. 
Don Félix Sanz Sanz .. .......... .......... . ........ ....... .. 
Don Emilio Jiménez Martínez .. .. ........................ . 
Don Máximo Manguero Parra ..... . ...... .. ........... .. 
Don Higinio Arcas Gil .. ................................... . 
Don Gerardo Domingo Barbero ....... .............. .... .. 
Don Luis Boiza Canal ................ .............. ........ . 

14,96 
14,80 
14.7 
14,66 
14.6: 
14.62 
14.43 
14,16 
13,96 
13. 5 
13.80 
13,65 
13.63 
13,63 
13.58 
13,58 
13,58 
13.58 
13,40 
13,39 
13,38 
13,38 
13,28 
13,03 
13,01 
12,95 
12.78 
12,70 
12,52 
12,33 
12,29 
12.21 
12,04 
11,57 
11.41 
11 ,14 
11,10 
10,83 
10,70 
10,36 
10.13 
10.09 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base quinta de la convocatoria. 

Madrid, 11 de octubre de 1972.-EI Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 
V ill(J;C (JjY lo s 

Tipo: 4.807.183 pesetas. . 
Plazos : Seis meses para la ejecución y cinco años de garanba. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. • 
Garantías: Provisional, 77.108 pesetas; la definitiva se señal~~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. 'd ) . d con domicilio Don ... (en representaclOn e ... , vec1l10 e .. . , . 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a re~~lIe~ 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de I a 

I los mismoS. carlos, se compromete tomarlo a su cargo, con arreg o a . 
. 1 e una baja por el precIo de ... (en letra) pesetas, o que supon de 

. l ' t' un plazo (o alza) del ... por cIento respecto a precIo IpO y 

ej ecución de .. . . I len-
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legIslado o reg an . l 

. 1 . .. eguridad sOCIa tado en materia laboral, en especIa prevlSlOn y S 

Y protección a la industria española. . . dO' ) 
(Fecha y firma del helio . 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
la Secretaría General. 

de Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

't3J" :zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
a~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del prime~ ,día hábil siguiente a aquel en que termine el 
laza de la presentaclOn. 

P . N . AutorizaclOnes: o se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

ión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
COIIcnrso de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de la Colonia de Primo de Rivera, de Ch/ltnUWtín 

Tipo: 2.897.904 pesetas. 
Plazos: Inferior a tres meses para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 48.469 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de la Colonia de Primo de Rivera, de Chamartín, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone una baja (o alza) del oo. 
por ciento respecto al precio tipo y un plazo de ej ecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de pÍicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de .pavimentación de las calles de los 
Pilares, Fraguas y Urano 

Tipo: 3.579.588 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 58.694 pesetas; la definitiva se señalará 

Conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
~ oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
ep. concurso de las obras de pavimentación de las calles de los 

llares F , raguas y Urano, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 
¡ue supone una baj a (o alza) del oo. por ciento respecto al precio 
lpo y un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

26 de octubre de 1972 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

E xpediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
la Palma, Beatriz Galindo, cuesta de Javalquinto, plaza 
de la Marina Española y calles de Guillermo Rolland, 

Fomento, Régulo, Zarza y Bermeo 

Tipo : 6.936.636 pesetas. 
Plazos: quince y cuarenta y cinco días, un mes, treinta y quince 

días, dos meses, cuarenta y cinco días y cuatro meses para la ejecu­
ción y dos, cinco, tres, cinco, tres, cinco, cinco y cinco años, res­
pectivamente, de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 99.367 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de la Palma, 
Beatriz Galindo, cuesta de ]avalquinto, plaza de la Marina Espa­
ñola y calles de Guillermo Rolland, Fomento, Régulo, Zarza 
y Bermeo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo, (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del oo. por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ej ecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 

la Sílfide y Canal de la Mancha 

Tipo: 2.850.967 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía para 

cada calle. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 47.765 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de la 
Sílfide y Canal de la Mancha, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
10 que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio 
tipo y un plazo de ejecución de . .. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación eléctrica pcura la refor­
ma del alumbrado del paso inferior de la Plaza Mayor 

Tipo: 3.359.342 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.391 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 :lel reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condicioues y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación eléctrica para la reforma del 
alumbrado del paso inferior de la Plaza Mayor, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja (o alza) del .. . por ciento 
respecto al precio tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitad01'.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de octubre de 1972.- El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de urbamización de las calles de 
Manuel Pavía, Felipe Alvarez, Blanca Luna y Licenciado 
Vidriera, avenida de Palomeras y calle de las Eras Altas 

Tipo: 4.480.941 pesetas. 
Plazos: Dos, uno y un meses, cuarenta y cinco, treinta días y dos 

meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
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== Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas se' . 
d I I t "' M .. I ' glln ln{n.-.. e a n ervenclOn umClpa . -.-

Garantías: Provisional, 72.215 pesetas; la definitiva se s _ 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de C t etJaJari 
de las Corporaciones locales. on rataci 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , Con d ". 
d d 1 1· d d' . onuclho en .. . , entera o e os p legos e con IClOnes y presupuesto a re . 

el concurso de las obras de urbanización de la calle de tfr en 
Pavía, Felipe Alvarez, Blanca Luna y Licenciado Vidriera an~ , avenida 
de Palomeras y calle de las Eras Altas, se compromete t . ornarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de (en l . '" etra) 
pesetas, 10 que supone una baja (o alza) del ... por ciento re 
1 .. 1 d . ., d perto a precIO tipo y en un pazo e eJecuclOn e ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam _ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad soc~\ 
y protección a la industria española. la 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁ LEZ. 

* * * 
C onmrso de las obras de pavimentación de las calles de 

Ricardo Calvo y 'Carlos Caamaño 

Tipo: 5.872.621 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía 

para cada calle. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 88.727 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .,., con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Ricardo 
Calvo y Carlos Caamaño, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, ,lo 
que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo 

y un plazo de ejecución de ... 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletú~ Oficial del Estado. d 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce ~ 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term ll1e e 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. . 
Madrid, 17 de octubre de 1972.-El Secretario general en COmi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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C Cllrso de obras de urbanización de las calles de San /n e/io Aranjuez, San Raimundo, Antonio Górn,ez; An­
o~o ianzttela, travesía de Panda y calles de Esperanza '0" 11M G .. A . , e tI Carrascosa e s as arquesas, y otn, suncwn aste 

y Azucenas 

Tipo 10.585.513 pesetas. 
plazos: Tres, cinco y cuatro meses para la ejecución y cinco años 

de garantía para la cal zada y dos para las aceras. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 132.928 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . , vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de urbanización de las caIles de San Ro­
gelio, Aranjuez, San Raimundo y Antonio Gómez; Antonio Lan­
zuela, travesía de Pando y calles de Esperanza Carrascosa e Islas 
Marquesas, y Goiri, Asunción Castell y Azucenas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia labor al, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 18 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público en 
la calle de los Montes de Barbanza, camino de la Suerte y otras 
calles de Vallecas Pueblo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante lo~ ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
lOCales de 9 de enero de 1953. 

'. Madrid, 13 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
Slon de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
e 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

CUrso para contratar las obras de instalación de alumbrado en el 
enlace de la carretera de La Coruña con la caIle de las Pléyades 
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(a través del paso inferior existente), y ampliación de las instala­
ciones de las calles de las Pléyades y Zenit. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletí,~ Oficial de la PrO'lJillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN D iEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condici'ones del con­
curso para contratar las obras de construcción del colector axil (mar 
gen derecha) en el paseo de la Castellana (fases primera a quinta) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la construcción de un paso elevado provisio­
nal en la intersección de la calle del Ferrocarril con el paseo de las 
Delicias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que' se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ ·GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de la segunda fase 
del Centro Polideportivo de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Santo Angel de la Guarda, avenida de Nueva Zelanda 
y calles de la Aurora, Isla de Nelson y Alfonso Fernández Clausells. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habr:á ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de octubre de 1972.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Agustín Quero\. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de octubre de 1972.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de nuevos accesos en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones' sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
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de que transcurridos los ocho días antes mencionad 

., os no habr' 
lugar a reclamaclOn alguna, y se tendrán por desechadas a Ya 
en este caso se presenten. cuan 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de l d' , o ISpue to 
el articulo 24 del reglamento de Contratación de las e tn 
locales de 9 de enero de 1953. orporaciOllt 

Madrid, 19 de octubre de 1972.-P. A. del señor S . ecretaflo g 
neral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS Gu l. • 

) TltRIlEz. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o del d . ecreto 84 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla . . mento dt 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' . 
E . l d 1M' . . d M d 'd ' eglmen specla e Ul11ClplO e a n , se anuncia al público que los se-
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada r n~ 

I "dd ~~ para as actlvl a es que se expresan: 

Don Enrique Moya Castro proyecta establecer un taller de 
., d d' d d ' '1 repa. raclOn e ra la ores e automovl es en una casa sin número de la 

calle de Parador del Sol. 
Laboratorios Liade, S. A., proyecta establecer un almacén C~­

rrado de productos en la casa número 48 de la calle de Azcona. 
Don Antonio García Martínez proyecta ampliar a bar su bo. 

dega sita en la casa número 32 de la calle de la Peña Sorrapia. 
Argyn, S. A., proyecta establecer un taller de construcciones 

metálicas en la carretera de Vicálvaro a Ribas del J arama, kiló­
metro 5. 

Don Felipe Arispe Martínez proyecta establecer una tienda 
para la venta de varillas de acero y metales con depósito en la 
casa número 32 de la calle Vicente Martín Arias. 

Don Lucio Gómez Valor proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 24 de la calle del Talco. 

Don Francisco Franco Alonso proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 72 de la calle de Vallehermoso. 

Don Severo Izquierdo González proyecta ampliar con dos mesas 
recreativas su bar sito en la casa número 83 de la calle de ZurballO. 

Don Luis Poza Sanz proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase en la calle de la Virgen de Aránzazu, bloque 13. 

Doña Ester Guijarro Bajo proyecta establecer una fábrica de 
bolsos y artículos de piel en la casa número 24 de la calle de Ser­
vator. 

Don Angel Mora Castillo proyecta establecer un bar en la casa 
número 43 del paseo de Perales. 

Don Félix de la Plaza Fernández proyecta instalar \In tanque 
de gas propano en la casa número 1 de la calle Nueva. 

Don Venancio Gómez García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 25 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Pedro J. Díaz Esteban proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 7 de la calle Nueva. 

Don Hermilo Alvarez Cubo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 153 de la avenida 

de Monforte de Lemos. 
Don Juan Casado Claverías proyecta ampliar su tienda para la 

venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 22 de la calle de 

San Emilio. 
Don Juan José García del Molino proyecta establecer un taller de 

transformado de plásticos en la casa número 6 de la calle de Sal· 

vador Alonso. , 
Stoa, S. A., proyecta ampliar su colegio sito en la casa nu· 

mero 3 de la plaza de la República Argentina. 
Don Arturo Cabrero Bernal proyecta instalar un tanque de gas 

propano en la casa número 18 de la calle de Pilar Cavero. , 
Don José María González Sanz proyecta ampliar su repostcn

a 

y venta de fiambres sita en la casa número 23 de la calle de pon
s 

de Molíns. 
d pintería 

Carpeba, S. A., proyecta establecer unos talleres e car . 
y ebanistería en una casa sin número de la calle de la pirotecnia 

(zona industrial de Vicálvaro, kilómetro 5). 
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Don Antonio Caos Vidal proyecta instalar una mesa de juegos 

(tCfeativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle de 

ponzano. 
Don Feliciano Sánchez Gutiérrez proyecta instalar dos mesas 

electrónicas en su bar sito en la casa número 5 de la glorieta de 

Quevedo. 
Don Teófilo de Diego García proyecta ampliar su tienda de ultra-
inOS sita en la casa número 6 de la calle del Puerto de Maspa­

¡na!' , 5 
J«na., local numero . 

Don Pedro Oca Martín proyecta establecer un café bar con 
elaboración de churros en la casa número 3 de la calle del Padre 

Xifré. 
Roalu, S. A., proyecta ampliar su taller y almacén de utensilios 

metálicos sito en una casa sin número de la carretera de San Martín 
de la Vega, semiesquina a Villaverde. 

Don José Rodríguez Pérez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 20 de la calle del ~dio. 

Doña Ana María López. Rojo proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 19 de la calle de Moralzarza!. 

Don Antonio Pérez Funes proyecta establecer una tienda para la 
\'tnta de huevos, aves y caza en la casa número 8 de la calle de 
Mérida, local número 2. 

Don Valentín Alonso Fonteboa proyecta establecer una ca,rnicería 
en la casa número 1 de la calle del Labrador (galería, puesto nú­

mero 1). 
Don Pedro Pascual Sanz proyecta establecer una tienda de co­

mestibles en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 25. 
Don Luis González García proyecta establecer una casquetía en 

el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 11. ' 
Don Aníbal Pernia Vizcaíno proyecta establecer una carnicería 

en el Mercado de Abastos de Vallecas, puesto número 5. 
Don Paulino Oliva Pascual proyecta ampliar con venta de huevos 

su tienda de ultramarinos sita en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 16. 

Don Miguel Morán Ballesteros proyecta establecer un carnicería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 22. 

Don Manuel Pérez Santiago proyecta establecer una pescadería 
en el barrio de Santa María, bloque 2, casa número 8. 

Don Pedro Angel de Castro Bermejo proyecta ampliar con un 
armario frigorí fico su tienda de ultramarinos sita en la casa nú­
mero 13 de la calle de Seseña. 

Don Ovidio García Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 11 de la calle de Eduardo Marquina (galería, 
puesto número 8). 

Don Vicente Fraile Pérez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 13 de la calle de la Sílfide. 

Midco, S. A., proyecta establecer un supermercado en la casa 
número 85 de la calle de Lagasca. 

Don Manuel Rodríguez Alvarez proyecta establecer un bar en 
la casa número 86 de la calle de Cartagena. 

Don José Briones Aranda proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóvile's en la casa número 23 de la calle del Discóbolo. 

Don Manuel Sánchez Melchor proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle del Arcipreste de Hita. 

Compañía Europea de Automóviles proyecta establecer un taller 
mecánico de automóviles en la casa número 12 de la calle de 
Bocángel. 

. Don Julio Veiga P réstamo proyecta establecer un bar en la casa 
numero 34 de la calle del Cardenal Cisneros. . 
. Don Emilio Botas Río proyecta establecer un bar en la casa 

nUmero 21 de la calle de los Alamos, bloque 34. 
Don Valentín Marcos Martín proyecta establecer una reprografía 

en la casa número 29 duplicado de la calle de Andrés Mellado. 
. Don Santiago Herrero Escolar proyecta instalar una máquina de 
Juegos rec f D 1 rea IVOS en su bar sito en la casa número 7 de la calle de 

o Ores Barranco. ' . . . " " . , 
Don Cándl'd G '1 G" l' - . d . o onza ez utlerrez proyecta amp lar su almacén 

e Jamones po . 1 ' 7 Elipa. r mayor Sito en a casa numero 4 de la calle de la 
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Don José Marqués Rodríguez proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 58. 

Don José María Ripoll Carné proyecta establece( un taller de 
protésico dental en la casa número 1 de la calle de la Virgen 
del Puig. 

Cemecre, S. A., proyecta ampliar su taller de instalaciones eléc­
tricas sito en la casa número 1 de la calle del Puerto de Almansa. 

Don Gonzalo Redondo Moros proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase y taller electromecánico en la casa nú­
mero 70 de la calle del Monte Perdido. 

Campsa proyecta instalar un aparato surtidor de gasolina con 
caseta prefabricada en una casa sin número de la avenida de los 
Toreros. 

Don Alejandro Montes Guijarro proyecta establecer un bar con 
bodega en la casa número 33 de la calle de Santa María. 

Doña Petra Vázquez Cela proyecta establecer un bar en la casa 
número 101 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Sociedad Cooperativa Consumo Círculo Familiar proyecta esta­
blecer un economato en la casa número 48 de la avenida del Medi­
terráneo. 

Don Eduardo García Hermoso proyecta establecer la preparación 
de platos precocinados en la casa número 3 de la calle de Bayona. 

Don Rafael de las Heras Yagüe proyecta establecer una paste­
lería con obrador y venta de fiambres en la casa número 91 de la 
calle de Illescas. 

Don Herminio Gamo del Olmo. proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 40 de la calle de 11lescas. 

Don Lucio Bernal Merino proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa nnúmero 36 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Don Domingo Diego Samperio proyecta ampliar con venta de 
productos lácteos su lechería sita en la casa número 5 de la calle 
de Terue!. 

Teddi, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén en la 
casa número 45 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Religiosas Sagrada Familia proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en la casa número 44 de la calle de Joaquín María López. 

Don Angel Beltrán Fernández proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Doña Máxima Sanz Anguita proyecta ampliar su tal\er de im­
prenta sito en la casa número 8 de la calle de la Virgen del Castañar. 

Prensa Española, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 61 de la calle de Serrano. 

Don Federico Aguirre Rodríguez proyecta establecer un taller de 
imprenta y encuadernación en la casa número 33 de la calle de 
Rufino González. 

Don Jesús Carranza Rojas proyecta establecer un bar en la casa 
número 49 de la calle de Ponferrada. 

Don Francisco Catalá Horche proyecta establecer un taller de 
reparación de máquinas de tricotar en la casa número 3 de la calle 
de Pérez Escrich. 

Don Venancio García Fernández proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 63 de la 
calle de Zurbano. 

Picitec, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de piezas 
metálicas para la construcción en la casa número 105 de la avenida 
de Monforte de Lemos. 

Alvarez Alba, S. A., proyecta establecer un almacén de artículos 
de tapicería y alfombras en la casa número SS de la calle de Pru­
dencio Alvaro. 

Alvarez Alba, S. A., proyecta establecér un almacén de artículos 
de tapicería y alfombras en la casa número 55 de la calle de 
Prudencio Alvaro. 

Adusa Atlantis D. Unidas, S. A., proyecta establecer un almacén 
de maquinaria de artes gráficas 'en la casa número 18 de la calle del 
Petirrojo. ' . 

Adusa Atlantis D. Unidas, S. A., proyecta establecer un aparca­
miento .y almacén de productos para artes gráfica:s en la 'casa nú­
mero 18 de la calle del Petirrojo. 

Don Adolfo Lázaro Gómez proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 46 de la calle del Padre Rubio. 
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Don Benito Estévez González proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 110 del paseo 
de los Olivos. 

Conto, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 12 de la calle de O'Donnell. 

Don Isidoro Carreras Peña y don José Luis Parra Peña proyec­
tan establecer un taller de reparación de automóviles en la casa nú­
mero 44 de la calle de Ochagavia. 

Don Salvador Sánchez Rosado proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 21 de la calle de Nieremberg. 

Don Luis Cuens Mesonero proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 13 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Don Oscar F. Pérez Chávez proyecta establecer una agencia de 
recepción de mercancías en la casa número 21 de la calle de Sambara. 

Don Rufino Hernández Hernández proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 9 de la calle de Salvador Alonso. 

Don Pedro López López proyecta establecer un taller de repa­
ración y montaje de aparatos eléctricos en la casa número 27 de la 
calle de Ruiz Palacios. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un tanque 
de fllel-oil en una casa sin número de la avenida de la Monc1oa. 

Central de Limpiezas el Sol proyecta establecer un almacén de 
artículos de limpieza en la casa número 55 de la calle del Miosotis. 

Doña Teresa Lorenzo González proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 13 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Don Norberto Ernesto Poggi Eirás proyecta establecer la com­
praventa de automóviles usados en la casa número 21 de la calle 
de Hernani. 

Don J ohn Dalton Shone Bailey proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 de la calle de Goya. 

Residencia Asilo de San Bias proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número del Gran San Bias. 

Sagar, S. A., proyecta establecer una discoteca en una casa sin 
número en la ca11e de Emilio Carrere, con vuelta a la de Valle­
hermoso. 

'Don Bernardino Santano Cicuéndez Martínez proyecta estable­
cer un bar restaurante en la casa número 15 de la calle de Fran­
cisco de Ricci. 

Doña Gabriela Herrero López proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 41 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Javier Domaica Vinuesa proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de Galicia. 

Don Pedro González Gutiérrez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 11 de la calle de la 
Isla de Sumatra. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 17 del paseo de Eduardo Dato. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 23 de la calle de Elfo. 

Don Joaquín Rueda Román proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 9 de la calle del General Orgaz. 

Don Agustín Romojarro Arellano proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 31 de la calle de Juan José Bautista. 

Suministros Gráficos, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 144 del camino de las Hormi­
gueras. 

Don Arturo Gómez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la travesía de José Luis de Arrese. 

Ameribank proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas 
sitas en una casa sin número de la avenida del General Perón, con 
vuelta a la calle del Capitán Haya. 

Doña Rosario Gálvez-Cañedo González-Luna proyecta estable­
cer un bar en la casa número 11 de la calle del Marqués del Riscal. 

Lavomatique, S. A, proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería y limpieza en seco en la casa· número 19 de la calle de 
Manuela Malasaña. 

T~ava, S. A., proyecta establecer un taller mecánico en una casa 
sin número de la calle de las Lenguas. 
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-= Don Pedro Leturiaga Igartua proyecta estable . cerunde" 
cerrado de Instrumentos musicales en la casa número 13 d 1 

de Loreto y Chicote. e la calle 
Editorial Roma proyecta establecer unas oficinas ., Con almac' 

hbros en la casa numero 43 de la calle del Lago Constanza. en de 
Doña María del Carmen Thour Mochales pro . yecta In talar 

un tanque de gas propano en la casa número 14 d I 
Frascuelo. e a calle de 

Don Alejandro Solana Verdasco proyecta establece , r~~ 
la casa numero 1 de la calle de Lillo (centro comercial A) en 

Don Tomás Casillas Galán proyecta establecer la c . . , ompraventa 
de hIerros en la casa numero 16 de la calle de Manuel La 
. Don Antonio, González del Cerro proyecta ampliar s~ 

sita en la casa numero 150 de la avenida del Manzanares. 
Don Angel Cerviño Saavedra proyecta establecer ~ b 

I ' 6 I ar re-taurante en a casa numero de a calle de Luis V élez de G 
D J 

'Ad' G ' uevara. on ose n reu arCla proyecta establecer un taller de h 
. d ' '1 l ' c apa y pmtura e automovl es en a casa numero 182 de la calle d M 

tínez de la Riva. e , ar-

Don Pablo Escribano Calonge proyecta ampliar su taberna 
. . , ' como 

cambIo de nombre, sIta en la casa numero 14 de la calle de Mar-
tínez Moya. 

Don Teófilo García Arenas proyecta establecer un taller de 
chapa y pintura en la casa número 30 de la calle de Marcelino 
Alvarez. 

Doña María Amparo Rodelgo Medel proyecta establecer un 
taller de lavado y engrase en la casa número 9 de la calle de Juan 
Boscán. 

Don Enrique Barrio Revilla proyecta establecer una cerrajería 
en la casa número 3 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 36 de la calle de Ercilla. 

Don Emiliano García García proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 64 de la calle de Illescas. 

Terapio Drogas, S. A., proyecta establecer un almacén de mani­
pulación y venta por mayor de drogas en una casa sin número 
de la calle de la H . 

Don Juan María Martín proyecta establecer una fábrica de 
cajas de cartón en la casa número 9 de la calle del Estroncio (Villa­
verde Bajo). 

Don Juan López Martínez proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 10 de la calle de Fuentelahiguera (colonia 
Fin de Semana). 

Don Juan Hervás Bustos proyecta establecer un taller de im­
prenta en una casa sin número de la calle del Ingeniero Conde Torro­

ja, nave 24. 
Don José Menéndez Fernández proyecta establecer un bar en la 

casa número 80 de la calle de José Arcones Gil. 
Don David Hernández Ojosnegros proyecta instalar dos máqui­

nas de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casI\ 

número 4 de la calle de Gonzalo Herrero. 
Pfizer, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de pro­

ductos farmacéuticos en la casa número 111 de la calle del General 

Mola. 
Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número 39 de 

la calle de Ginzo de Limia. d 
Constructora Benéfiéa de la Caja de Ahorros y Monte de Pie~ 

de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número 41 e 

la calle de Ginzo de Limia. . 
Don José Godás Rodríguez proyecta establecer una tintoren

a 

en la casa número 16 de la calle de Félix Boix (local 4). d 
Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Pi~ 

-de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número 37 de a 

calle de Ginzo de Limia. 
. bl un restaU-Hostelera San PancracIo, S. A., proyecta esta ecer 

rante bar en la casa número 14 de la calle de López de HoYOS. bar 
Don Maximino Domingo de la Vega proyecta establecer un 

en la estación del ferrocarril de Villa verde Alto. 
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Don José Antonio Ripoll Calvet proyecta establecer un taller de 
. •• en seco Y planchado de ropa en la casa número 10 de la [ldlple .... 

(2!le de Julio Rey Pastor. 
Don Juan Velázquez Molino proyecta establecer una tienda de 

traJllarinos en la casa número 25 de la calle del Doctor Santero. 
Doña Cilinia Pastora Ranz proyecta establecer la venta de aves, 

huevoS y caza en la casa número 11 de la avenida de los Apóstoles. 
Don Miguel Reyoso Santolaya proyecta establecer una tienda de 

Itramarinos con venta de huevos y detergentes en la casa número 50 
de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Pedro Ruiz R osa proyecta ampliar su autoservicio de ali­
J:lfI1tación sito en una casa sin número del paseo de los Talleres 

¡local número 2). 
Cooperativa de Consumo Sedeco proyecta establecer un autoservi­

cio en la casa número 95 de la Vía Carpetana. 
Unión Eléctrica, S . A., proyecta instalar una caseta de transfor­

mación en el bloque número 125 de la colonia Virgen de la Espe-

ranz¡!· 
Midco, S. A., proyecta establecer un supermercado en la casa 

número 29 de la calle de Andrés Mellado. 
Don Avelino Cuevas Sánchez proyecta establecer un taller de 

imprenta en la casa número 6 de la calle de Belmonte de Tajo. 
Don Ramón Lidón Moreno proyecta establecer un taller de ma­

rroquinería en plástico en la casa número 36 de la calle de Alejandro 

Villegas. 
Industrias de Optica, S. A. (Indo, S. A.), proyecta establecer un 

taller de tallado de vidrio para anteojería y venta por mayor de 
artículos de óptica en la casa número 12 de la calle de Aravaca. 

Don Angel Cañas Cañas proyecta establecer un garaje en la 
casa número 30 de la calle de Batalla del Salado. 

Don Emilio Golderos Luna proyecta establecer un taller de repa­
ración de maquinaria y motores eléctricos en la casa número 58 de 
la avenida de Abrantes. 

Don Salvador Carrillo Morales proyecta establecer la compra­
yenta de automóviles en la casa número 6 de la calle de Aníbal. 

Ciusa proyecta establecer un aparcamiento en una casa sin nú­
mero de la calle del Doce de Octubre. 

Don Gregorio Sánchez Cantero proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle de Ascensión Bielsa. 

Don Marcelillo Matías Albarrán proyecta establecer la fabrica­
ción y venta de planchas de escayola para decoración en la casa 
número 3 de la calle del Conde de Vilches. 

Formadén, S. A., proyecta establecer unas oficinas y exposición 
de material de decoración en la casa número 37 de la calle de la 
Batalla del Salado. 

Compañía General de Tabacos de Filipinas, S. A., proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 11 de la avenida del Brasil. 

Eximpec, S. A., proyecta establecer una oficina administrativa 
en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

International Business Machines, S. A. E., proyecta establecer 
Una oficina administrativa con garaje en la casa número 4 del paseo 
de la Castellana.· 

Don Mario Artiaga Delgado proyecta establecer un taller me­
cánico para automóviles en la casa número 137 de la avenida de 
Aragón. 

Doña Pilar García Asenjo proyecta establecer un bar con una 
máquina de juegos recreativos en la casa número 12 de la calle del 
Divino Pastor. 

Doña Araceli de la Tejada Vilches proyecta establecer un au-

CatOserv ~cio de lavandería en la casa número 38 de la calle de 
nanas. 

DOña Isabel Benito Díaz proyecta ampliar su bodega a taberna, 
como ca b' A ro 10 de nombre, sita en la casa número 19 de la calle del 

rroyO, local número 4. 

Don Jacinto González López proyecta establecer un taller de 
r~ación de calzado en la casa número 26 de la calle del Chiínbo. 
de ron. Daniel Villasante Cámara proyecta establecer un taller 
de ~mPleza en seco y lavandería en la casa número 313 de la calle 

rturo Soria. 
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Palomino y Vergara, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado para la venta por mayor de bebidas en la casa número 35 
de la calle de Alejandro Villegas. 

Editorial Cincel, S. A., proyecta establecer la venta por mayor 
de libros en la casa número 32 de la calle de Alberto Aguilera. 

González Noriega y Compañía, S. L., proyecta establecer un 
almacén cerrado de galletas en la casa número 118 del camino 
viejo de Leganés. 

Doña Ana Isabel Alnúra Brea proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 43 de la avenida de Moratalaz. 

Don Juan Bautista Alvarez Fernández proyecta ampliar su 
tienda de ultramarinos con venta de huevos sita en la casa núme­
ro 66 del paseo de los Olivos. 

Doña Carmen Torres Sáez proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 76 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Don José García Cobas proyecta establecer un almacén de 
patatas en la casa número 3 de la calle de Peric1es. 

Don José Luis Morán Zarzo proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Maravillas (puesto números 197, 199, 201 y 203). 

Don Eugenio Asenjo García proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 12 del paseo de 
los Leñeros. 

Don Serafín Peralta Iglesias proyecta establecer un almacén 
cerrado de aceitunas en la casa número 42 de la calle del Doctor 
Bellido. 

Don Santos Aguilar Portero proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 16 de la calle de 
Esperanza Macarena. 

Hijos de Manuel Villén Priego proyectan establecer un almacén 
de aceite en la casa número 9 de la calle de la Cereza. 

Don Felipe Rodríguez García proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 30 de la calle de 
García de Paredes. 

Don Fernando Orgaz Alonso proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa números 7 y 9 de la calle 
de Boltaña (galería de alimentación, puesto número 33). 

Doña María de los Remedios Paredes Gil proyecta establecer una 
tienda para la venta de productos lácteos, huevos y bebidas no 
alcohólicas en la casa número 5 de la calle de Baleares. 

Don Antonio Rincón Vicente proyecta establecer un almacén 
cerrado de accesorios de automóviles en la casa número 2 de la calle 
de San Sinesio. 

Don José Míguez Extremadouro proyecta establecer una cafete­
ría restaurante en la casa número 8 de la calle de Santo Tomé. 

Don Teófilo Alvarez Novillo proyecta ampliar su garaje con 
taller sito en la casa número 15 de la calle del Soldado José 
María Rey. 

Don Daniel Garica Cucurella proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 20 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don José Expósito Luque proyecta ampliar su taberna a bar, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 31 de la calle de 
Ofelia Nieto. 

Sociedad Tiro de Pichón de Madrid proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la carretera de El Pardo, kilómetro 2,800 (cuartel 
de Somontes). 

Don Claudio Pastor Martínez proyecta ampliar su huevería y po­
llería sita en el polígono de Santa María Reina, bloque 2, local 
número 6. 

Don Manuel López Payán proyecta establecer una droguería en 
la casa número 22 de la calle de Velarde. 

Doña Rosario Vara Rubio proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos y huevos en la casa número 84 de la calle de 
Valle-Inc1án. 

Doña Emiliana Bautista Escribano proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 14 de la calle 
de Encomienda de Palacios. 

Don Félix Portillo. Herraiz proyecta establecer una mantequería, 
repostería y venta de fiambres en el bloque 317 de la Ciudad de 
los Angeles. 
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, Don Pedro Jiménez Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 32 de la calle de Villardondiego. 

Doña María de la Asunción Sarro Valdés proyecta ampliar su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 10 de la calle de 
Arriaza. 

Don Jesús Alonso Gamo proyecta establecer una pollería y hueve­
ría en la casa número 8 de la calle del Lucero (galería de alimen­
tación). 

Don José Miguel Sánche~ Villanueva proyecta establecer una 
droguería y perfumería con aire acondicionado en la casa número 31 
de la calle de Federico Mayo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 10 de la calle de Grucer. 
Don Francisco Muñoz Cano proyecta establecer un depósito ce­

rrado de porcelanas en la casa número 43 de la calle de Fereluz. 
Don Juan Carlos Lagomacini Sánchez proyecta establecer un 

taller de electricidad del automóvil en la casa número 8 de la calle 
de Gonzalo Herrero. 

Don Jesús María Zulaica Goicoechea proyecta establecer un bar 
en la casa número 59 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Prodipesa proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas 
sitas en la casa número 40 de la "calle de Fernández de la Hoz. 

Hoechst Ibérica, S. A., proyecta ampliar su exposición, oficina 
y almacén de papel y máquinas copiadoras sito en la casa número 43 
de la calle de Galileo. 

Tec1isa proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado 
en la. casa número 11 'de la calle de José Ortega y Gasset. 

Doña Emiliana Bautista Escribano proyecta establecer una bodega 
en la casa núméro 14 de la calle de Encomienda de Palacios. 

Don Enrique Moral Cáceres proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la ca'sa número 114 del camino de la 
Laguna. 

Don Eusebio Ruba1caba Payá proyecta ampliar su taller de tapi­
cería sito en la casa número 18 de la calle de Magín Calvo. 

Doña Carmen Alonso Enguita proyecta establecer un bar en la 
casa número 93 de la calle de Fuencarral. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1tel-oil 

en la casa número 53 de la calle de Francisco Silvela. 
Don Manuel Ezequiel Molinillo proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 38 de la calle de Galicia. 
Don José Rodríguez Albacete proyecta establecer una cafetería 

en la casa número 85 de la calle de Francisco Silvela. 
Don José Antonio Alonso Alonso proyecta establecer un bar en 

la casa número 47 de la calle de las Higueras. 
Don José Barbado Carretero proyecta ampliar su café bar sito 

en la casa número 17 de la calle de Manola y Rosario. 
Don Lucas Pérez Alvarez proyecta establecer una pescadería en 

la casa número 73 de la calle de Gutierre de Cetina (galería, puesto 
número 71). 

Don Celso Sanz Cifuentes proyecta establecer un ta:1ler de repa­
ración ae dl1tomóviles en la casa número 12 de la calle de Grego­
rio Donas. 

Construcciones Viñamar, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 22 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Don Antonio de la Peña Blasco proyecta establecer un almacén 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa nú­
mero 1 de la calle de la Garceta. 

Don Juan Arcas Martínez proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 8 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Don Marcelino Angel Bueno proyecta ampliar su fábrica de cin­
turones sita en la casa número 4 de la calle de Mota del Cuervo, 
local número 4. 

Don Pedro Lewin Bernhag proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de material de deporte en la casa número 5 de la travesía 
del· Pinzón. 

David Díaz, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 59 de la calle de Valdecanillas. 

Don Antonio Blasco Galán proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 11 de la calle de Martel!.. 
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=== Don Mariano Pezuela García proyecta establece 
, r Un taller 

platería en la casa numero 29 de la calle de Ribada' I 
mero 4. Vla, 0Ca1 

Don Juan Duró Lorente proyecta establecer la venta d 
mÓ,viles nuevos y usados en la casa número 34 del paseo d~ ¡ 

que s de Zafra. (ar. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta d 
formación en el poblado de Canillas, zona Este, bloque ~ trans. 

Cooperativa Artesana Agrupación de Trabajadores . . 
1· f'b' d f' d ' prO) amp lar su a nca e con ecclOnes e generos de punto sita ' 

casa núméro 26 de la calle de la Postal. en b 
Compañía Transmediterránea, S. A., proyecta ampliar s fi • 

. d" d' lusO el· nas con aire acon IClona o sitas en a casa número 73 de la calle de 
Zurbano. 

Don Liberato Abraira Veiga proyecta ampliar su taller d 
pintería sito en una casa sin número de la calle de la Virg:n c:; 
Carmen, local número 1. 

Almacín, S. A., proyecta establecer un almacén y oficina en la 
casa número 11 del paseo de los .Pontones. 

Don Paulino Muñoz Baena proyecta ampliar su bar sito en el 
polígono de Santa María Reina, torre 2, local número 2. 

Doña Pilar Castillo Riego proyecta establecer una perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 113 de ~ 

avenida de Monforte de Lemos (galería de alimentación, tienda 
número 3). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta eslablecer un 
aparcamiento subterráneo en la urbanización Pinar de Chamartín, 
torre A-1. 

Don Fermín Cervantes Gómez-Pintado proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 8 de la calle de Talisio. 

Don Teodoro Tomé Sanz proyecta ampliar su autoservicio de 
de alimentación sito en la casa número 7 de la calle de Sedano. 

Don Manuel Suárez Alonso proyecta ampliar su taller de im· 
prenta sito en una casa sin número de la calle de San Romualdo. 

Don Antonio Robles Arellano proyecta establecer un taller de 
marmolista en la casa número 34 de la calle del Prat. 

Don Mariano Martí Hernán proyecta establecer un obrador de 
modista en la casa número 24 de la calle del Rascón. 

Don José María Ortega ·de Higes proyecta establecer un restau· 
rante en la casa número 3 de la plaza de la República Dominicana. 

Tobesa proyecta instalar un ascensor en la casa número 26 de la 
calle del Pradillo. 

Inmobiliaria Daroca proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa números 13, 15 y 17 de la calle de Montesa. 

Productos Odira, S. A., proyecta establecer un depósito de dis­
tribución de detergentes y artículos de limpieza en la casa nú­
mero 105 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Doña Victoria Carrero Villalba proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 101 del paseo de los Olivos. 

Don Carlos y don Alejandro Andrino Blanco proyectan establecer 
un bar en la casa número 42 de la calle de la Sierra Vieja. 

Don Diego Rubio Blázquez proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle del Risco de Peloche. 

Don Andrés Olivar.es Pérez proyecta establecer un tall~r de 
lavado y engrase en la casa número 27 de la calle de Antol1lo de 

Leyva. ./ 
. . l t que de fl/ eI-vl Don Carlos Ramos Chapuh proyecta Insta ar un an 

en la casa número 7 de la calle del Capitán Haya. . 
Doña Francisca Juan Bover proyecta ampliar su bar mesón sIlO 

en la casa número 99 die la calle de Camarena. 
Don Fermín González Herrera proyecta establecer una bodega 

taberna en la casa número 278 de la calle de Camarena. 
, l mpraventa Don Juan Rodnguez Ferrer proyecta establecer a co I 

de coches nuevos y usados en el bloque 400 de la Ciudad de os 

Angeles. pa 
Don Manuel Rubio Díaz proyecta establecer un taller de za -

teda en el Mercado de Barce1ó, puesto números 195 y 196. de 
. ., bl un taller _ Don AntOnIO Uguma Gonzalez proyecta esta ecer 

imprenta en la casa número 12 de la calIe de Caunedo. 
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~ 
J)oüa Justa Izarra Delgado proyecta establecer una tienda de 

if3lIlarinos y venta de huevos en la casa número 27 de la calle de 

)I1teleón. 
Doña Inocencia Jiménez Rerraiz proyecta establecer un bar en 
barrio de Moratalaz, polígono G, casa 929, local número 150. 

d Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
la casa número 477 de la calle del Arroyo Fontarrón. 

CII Don Emilio Rubio Pérez proyecta establecer un bar cafetería en 
casa número 78 de la calle del Capitán Haya. 
Don Ramón Cobos Fernández proyecta establecer un bar en la 

;a número 93 del paseo de las Delicias. 
Don Segundo Ayuso Valverde proyecta ampliar su bar sito 
la casa número 247 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 
Don Andrés Muñoz Fernández proyecta instalar dos mesas de 

'uegos recreativos en su bar sito en la casa número 33 de la calle 
J , 
ti Camichl. 

Cooperativa de Peluqueros de Madrid proyecta establecer un al­
macén en la casa número 26 de la calle del Ave María. 

Don Carlos Ramos Lacalle proyecta instalar un tanque de gas 
propano en el conjunto residencial E l Bosque, manzana 13, chalé, 
número 10. . 

Don Salvador Meléndez Royo proyecta ampliar su perfumería, 
droguería y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 11 
de la calle de Ruiz. 

Don Angel Llorente Gutiérrez proyecta establecer un colegio en 
la casa número 73 de la calle de Nueva Zelanda. 

Don Antonio Basanta Rodríguez proyecta ampliar su fábrica de 
pan sita en la casa número 41 de la calle de Santa Isabel. 

Don Julián Cruz Mateo proyecta establecer un taller de recu­
brimientos metálicos por electrolisis en la casa número 12 de la plaza 
de Redondela, local número 2. 

Don Agustín Rodríguez Povedano proyecta establecer un bar en 
la casa número 27 de la calle de Tacona. 

Don Emilio Santos de la Torre proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 28 de la calle de Poniente. 

Don Emilio Fraile Moreno proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 4 de la calle del Río Ulla. 

Kersal .Internacional, S. A., proyecta establecer un almacén de 
artículos de perfu¡nería en la casa número 3 de la calle de San 
Fidel. 

Butano, S. A., proyecta establecer un laboratorio para gas butano 
tn una casa sin número de la calle de San Norberto. 

Don Alejandro Portal Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la ' calle de Nuestra Señora de Gracia. 

Don Juan Fuentes Ledo proyecta establecer una droquería y per­
fumería en la casa número 46 de la calle de Verdaguer y García. 

Colegio Agustiniano proyecta establecer un colegio en una casa 
in número de la calle del Pez Austral (barrio de la Estrella). 

Don Tomás Moreno Vejo proyecta establecer una mantequería 
y venta de comestibles en la casa número 38 de la calle de 
López Grass. 

Don Agustín Moñivas Martín próyecta estahlecer una pastelería 
con obrador en la casa número 37 de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez. 

Don Amador Veiga Préstamo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 54 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

Don Antonio Granero Martín proyecta establecer una lechería 
~ venta de productos lácteos en una casa sin número de la calle de 
uente Torrejona, con vuelta a la de las Fraguas. 

Don Leonardo García Llorente proyecta ampliar con venta de 

Ia
Productos lácteos su lechería sita en la casa número 6 del paseo de 

Moreras. . 

u} Don Bautista Pérez Valero proyecta establecer una tienda de 
tramarinos en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto nú­

Il¡eros 35 y 36. 

c Don Fernando Velázquez Sampedro proyecta ampliar su bollería 
on obrado 't ' A I b' r SI a en la casa numero 121 de la calle del Puerto de 
r a ano 
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Doña Pilar Martínez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 163 de la calle de Camarena. 

Don Icear Múgica Aguirrececeaga proyecta establecer un alma­
cén cerrado de plátanos en la casa número 21 de la calle de Aldea del 
Fresno. 

Don Miguel Bárcena y Lareo proyecta establecer una fábrica de 
botones y manipulados de plástico en la casa número 81 de la calle 
de Antonio Cabezón. 

Don Víctor Manuel Fernández proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 13 de la calle del Capitán Haya. 

Don Cecilio Sanz González proyecta establecer una tienda de co­
mestibles en la casa número 33 de la calle de la Isla de Zanzíbar. 

Don Hipólito Esteban Esteban proyecta establecer una bodega 
con venta de licores en el barrio de Santa María, torre 5, local nú­
mero 6. 

Doña Tomasa Casado Heras proyecta establecer una lechería 
con venta de productos lácteos y huevos en la casa número 206 de 
la calle del General Mola. 

Don Eloy N úüez Prada proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 4 de 
la calle del Cóndor. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su taberna 
a bar restaurante sita en la casa número 23 de la calle de Ayala. 

Don Victoriano Villa Pérez proyecta ampliar su taller con ele­
mentos de trabajo en lavado sito en la casa número 171 de la calle 
de Camarena. 

Ambulatorio Hermanos García Noblejas proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 45 de la calle del Doctor Es­
querdo. 

Don Pedro Gaete Rodríguez proyecta establecer un bar con una· 
máquina de juegos recreativos en la casa número 97 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz. 

Don Máximo Rodríguez García proyecta establecer un almacén 
cerrado de tapicería en la casa número 28 de la calle del Cadete 
Julio Llompart. 

Don Urbano Aguado Tinaquero proyecta establecer un bar con 
dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 9 de la plaza 
del Doctor Lozano. 

Doña María Herrero M~rtínez proyecta establecer un bar con 
dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 55 de la calle 
de Blasco de Garay. 

Don José Hernández Sánchez proyecta establecer la venta de 
aves, huevos y caza, como cambio de nombre, en la casa número 45 
de la calle de Eugenio Salazar. 

Don Dionisia Pérez Montes proyecta establecer un almacén ce­
rrado de neumáticos en la casa números 13 y 15 de la calle de la 
Batalla de Torrijos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 73 de la calle de Velázquez. 

Vicente Peiró, S. A., proyecta ampliar su fábrica de prefabrica­
dos de hormigón sita en el kilómetro 1,800 de la carretera de Valle­
cas a Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras de instalación o mejora de alumbrado 
público realizadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición 
es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
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para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones 
complementarias como consecuencia de estar las mismas compren­
didas en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

Calle de Alberto Aguilera, plaza de los Guardias de Corps, 
calles de Bernardo López García, Manuel, Dos Amigos, Ponciano, 
Juan de Dios, San Bernardino, Duque de Liria, Negras, Duque de 
Osuna, Benito Gutiérrez, Francisco Lozano, Ecija, Lisboa, Víctor 
Pradera, Vizcondesa de Jorbalán, Tutor, Francisco de Ricci, Calvo 
Asensio, Emilio Carrere y Antonio Palomino. 

Calles de Alburquerque, Cardenal Cisneros, Covarrubias, Eguílaz, 
Garcilaso, Gonzalo de Córdoba, Hartzenbusch, José Marañón, Juan 
de Austria, Manuel González Longoria, Manuel Sil vela, Manuel 
Cortina, Nicasio Gallego, Olid y Palafox . 

Calles de Modesto Lafuente, Alonso Cano, Viriato, Feijoo, Fer­
nández de la Hoz y Ponzano, entre las de Joaquín García Morato 
y Ríos Rosas. 

Calles de Alfonso X, Espronceda, Jordán, Juan de Austria, entre 
las de Raimundo Lulio y Eloy Gonzalo; Málaga, Medellín, Morejón, 
Murillo, Ponce de León, Quesada, Rafael Calvo, entre las de Joaquín 
García Morato y Miguel Angel; Raimundo Lulio, Sagunto, Santa 
Juliana, Santísima Trinidad, Virtudes y Castillo. 

Calles de Fernando Sánchez Viloria, María de Guzmán, entre 
las de Bravo Murillo y Modesto Lafuente; Treviño, Alférez de 
Navío Vidania, Maudes, Ponzano, entre las de Ríos Rosas y Rai­
mundo Fernández Villaverde; Alenza, María Panés, Manuel Cerra­
da, Hermanos Borella y Doctor Bobillo. 

Calle de Miguel Angel, paseo del General Martínez Campos, desde 
la calle de Miguel Angel al final; calles de Rafael Calvo, entre la de 
Miguel Angel y el paseo de la Castellana; García de Paredes, entre 
la de Miguel Angel y el paseo de la Castellana, y Fortuny, entre los 
paseos de Eduardo Dato y General Martínez Campos. 

Calles de Marcelo Usera, entre las de los Almendrales e Isabelita 
U sera; Pilarica, entre las de Amparo U sera y Francisco Ruiz; San 
Antonio de Padua, Amparo Usera, entre las de la Pilarica y Gabino 
Jimeno; Antonio Salvador, Santuario, Olvido, entre las de San 
Antonio de Padua y Límite; Ramón Luján, Amor Hermoso, entre 
la de Amparo Usera y el final, y Ferroviarios. 

Calles de Fortuny, entre el paseo de Eduardo Dato y la calle de 
Fernando el Santo; Alcalá Galiano y Amador de los Ríos. 

Calles de Almagro, Zurbano, entre el paseo de Eduardo Dato 
y la calle de Génova; Caracas, Españoleto, Fernández de la Hoz, 
entre la de Zurbano y el paseo de Eduardo Dato; Orfila, Monte 
Esquinza y General Goded. 

Calles de Campoamor, García Gutiérrez, Justiniano, Marqués de 
la Ensenada, Orellana y Santa Teresa, plaza de la Villa de París, 
y calles de la Farmacia, Santa Brígida, San Lorenzo, Santa Agueda, 
Apodaca, Beneficencia, Fernando VI, Mejía Lequerica y Bárbara 
de Braganza, plaza de las Salesas y calle del General Castaños. 

Calle de la Abada, pasaje de la Caja de Ahorros, calles de Chin­
chilla, Salud, Tres Cruces, Mesonero Romanos, Carmen, Galdo, 
Rompelanzas, Barbieri, Hernán Cortés, Libertad y Pérez Galdós, 
plaza de V ázquez de Mella y calles de San Bartolomé, San Marcos, 
Marqués de Valdeiglesias, Víctor Hugo y Reina. 

Calles de Enrique Fuentes, María Antonia, Quince de Agosto, 
San Trifón, Elisa, Mariano Vela, entre las de Marcelo Usera y En­
rique Fuentes; Madre de Dios, entre las de Marcelo Usera y Enri­
que Fuentes; Esmeralda. Isabel Fornielles, José Anespere, Gabriel 
U sera, entre las de Gumersindo Azcárate y Marcelo U sera; Media 
y Gumersindo Azcárate, entre la de Elisa y el límite P-16. 

Calle de Trafalgar, entre la plaza de Olavide y la calle de Eloy 
Gonzalo; plaza de Olavide y paseo de Eduardo Dato, entre la plaza 
Chamberí y la glorieta de Rubén Darío, y calles de la Galería de 
Vallehermoso, Escosura, Cercedilla, Esquivel, Casarrubuelos y plaza 
de Chamberí. 

Calles de Francisco de Rojas, Trafalgar, entre la de Luchana 
y la plaza de Ola vide; Alberto Aguilera, entre las glorietas del Gran 
Capitán y Ruiz Jiménez; Acuerdo, Montserrat, entre las de San 
Bernardo y Acuerdo; San Hermenegildo, San Dimas y Norte. 
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=== Calles de H ermosilla, entre las de Serrano y G 
Castelló, entre las de Jorge Juan y Juan Bravo' N' _ eneral {ola ; 

. , unez de Bal 
entre las de Jorge Juan y Juan Bravo; Claudio C ll 
d J 

oe o, entre 
e orge Juan y Juan Bravo ; Lagasca, entre las de J Or 

y Juan Bravo; Padilla, entre las del General Mola ge Juan 
Marqués de Villamejor y Puigcerdá. y errano; 

Calle de Serrano, entre la plaza de la Independencia y l 
de Jorge Juan ; paseo de Calvo Sotelo, entre las calles de R a calle 

V 'II ecolet y I anueva; calles de Villanueva, entre el paseo de Cal 
y la calle de Castelló ; Castelló, entre las de Alcalá y J 0;0 ote 
N úñez de Balboa, entre las de Alcalá y Jorge Juan' Cia d.

ge )_~n , 
, u 10 '-OCllo 

entre las de Alcalá y Jorge Juan; Lagasca, entre las de A : 
J J C 'd G'l S 'b ' _. lcala y orge uan; 1, I antl anez, Vlllalar Columela C d 

' ,onede 
Aranda, Lope de Rueda, entre las de Jorge Juan y 0'0 

" onnell, 
Duque de Sesto, entre las de Fernan Gonzalez y Antonio Acuña 
Juan de Mena, entre las de Alfonso XII y Ruiz de Alarcón' AH ' 
so XI, entre las de Alcalá y Antonio Maura' Academia' R ~ d()-

, J lllZ e 
Alarcón, entre las de Mont.albán y Felipe IV; Moreto, entre el 
límite P-87 y la calle de Felipe IV; Valen zuela y plaza del Alférez 
Provisional. 

Calle de Goya, entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo; avenida 
de Felipe 1I, entre las calles de Antonia Mercé y Narváez; avenida 
de los Toreros y calle de Julio Camba. 

Calles de O'D onnell, entre las Fernán González y Doctor Es­
querdo .; Ibiza, entre las de Fernán González y Doctor ESQuerdo; 
Alcalde Sainz de Baranda, entre las de Fernán González y Doctor 
Esquerdo, y Alcalde Sainz de Baranda (prolongación). 

Calles de Tarragona, T omás Bretón, Murcia, entre el paseo de 
Santa María de la Cabeza y la calle de la Batalla de Brunete ' 
paseo de las Delicias, entre el de Santa María de la Cabeza y I~ 
calle de la Batalla de Brunete; calles de José María Raquero, Cana­
rias, entre el paseo de Santa María de la Cabeza y la calle de la Ba­
talla de Brunete, Bustamante, entre el paseo de las Delicias y la 
calle de la Batalla de Brunete ; Martín Soler, Cáceres, entre la de 
Embajadores y el paseo de las Delicias; General Palanca, Pedro 
Unanúe, Batalla de Brunete, entre las de Ramírez de Prado y Mur­
cia; Vizcaya, Alonso Martos y Ciudad Real. 

Calles de Narváez, entre la avenida de Felipe II y la calle 
de O'Donnell, y Antonio Acuña, entre . las de Alcalá y O'Donnell. 

Calles de Fernando el Santo, entre la de Monte Esquinza y el 
paseo de la Castellana, y Marqués del Riscal, entre la de Monte 
Esquinza y el paseo de la Castellana. 

Calles de O'Donnell, entre las de Alcalá y Fernán GOl1zález; 
Narváez, entre las de O'Donnell y Doce de Octubre, e Ibiza, entre 
la avenida de Menéndez Pelayo y la calle de Fernán González. 

Calles del Doce de Octubre, entre las de Fernán González y An­
tonio Arias ' Antonio Casero V icálvaro Fernán González, entre 
las de O'Do:mell y Doce de O~tubre; Máiquez, entre las de O'Don­
nell y Doce de Octubre ; Doctor Castelo, entre las de Fernán Gon­
zález y Doctor E squerdo ; Antonio Arias, Menorca, entre las de 
Fernán González y Máiquez, y Vicente Caballero. 

Martínez de la Riva. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d ispues~o 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrtd 
de 17 de dicíembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle del 

. d' siguientes Sacramento, 1, planta baja), dentro de los qU1l1ce las. I 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anun.clO en ;e 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamacIOnes Q, 

a su derecho convinieren dentro del expresado plazo y ocho días mas. 
, b se en 105 mO-Las impugnaciones que se formulen deberan asar I 

tivos indicados por el artículo 44 del reglamento de Haciendas :oc~; 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas o 

sido por beneficios especiales. . 
. ral en COlI11 -

Madrid, 11 de octubre de 1 972.- E I Secretario gene 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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v== 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu-
314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
'dico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 

~I continuación se transcribe, dirigida al operario de Cementerios 
~uan Bautista Martín Córdoba, cuyo último domicilio conocido 
en la calle de la Duquesa de Tamames, 23: 

por decreto del señor Alcalde Presidente, de 26 de agosto último, 
ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­

,Irativa al operario de Cementerios don Juan Bautista Martín 
-rdoba, y han sido nombrados Instructor y Secretario del mismo 

~]efe de Negoci:do don_ Agus~í~ Felipe .~íaz Murill~ y la Auxiliar 
,dministrativo dona FablOla VICIOSO PUJlUla, respectIvamente. 

podrá recursar ambos nombramiento en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
[artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 

[ocal). 
Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Instructor, F. Día·z MltnUo. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 125, don Mario González Rubio, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de San Bartolomé, 7, tercero 
derecha: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid), y a la vista de las actuaciones practidadas en el expe­
diente, vengo en formular el cargo siguiente: 

Cambiar de domicilio, sin comunicarlo a sus Superiores, por lo 
que no pudo ser citado para que se presentara en la Jefatura de 
Policía Municipal. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podría 
ser constitutivo de falta de inexactitud en el cumplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias. 

Al mismo tiempo se le advierte que de no estar de acuerdo con el 
cargo imputado podrá formular las alegaciones que crea pertinentes, 
en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente a aquel en 
que se publique esta notificación (artículo 33-2.° del reglamento de 
Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid) ; 
que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas estime 
Oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y proposición 
de prueba (caso de que se formulen), deberán dirigirse personal­
mente o por correo al Secretario del expediente (Negociado de Estu­
dios Municipales, plaza de la Villa, 5). 

Madrid, 14 de octubre de 1972.-El Instructor, Federico Pérez 
limé'lez. 

S"·!I·\j·I"U'I'·\j·"'I" "'I,'"'"O" •• ,.,,OI" "'"',"I,""I"I"\I'U'I""'I""'II'I,"""'I"I"U""II'1I'I,Ol'·U''''I.'I'''''II'I'· 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subdsta públjca, de la parcela nú­
mero 78 del poblado e, de eambanchel Alto 

Tipo: 5.121.600 pesetas. 
Garantía provisional : 81.216 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo. (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en 'Oo, enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
~ontratar la enajenación de la parcela número 78 del poblado C, 
e Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía provisional 

corresPOndiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 

26 de octubre de 1972 

con estricta sujeclOn a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de septiembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Enajenación, mediante sub(]JSta pública, de la parcela nú­

n~er() 79 en el poblado e, de earGJb(f¡y¡chel Alto 

Tipo: 2.956.800 pesetas. 
Garantía provisional: 49.352. pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 79 del poblado C, 
de Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta suj eción a dichos piegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la G-erencia, en sesión de 28 de septiembre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 63 y 65 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, propiedad de don Francisco Mora­
les Cebrián, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 
apartado 5-a) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Fúncionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1972.-EI Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

887 

Ayuntamiento de Madrid



26 de octubre de 1972 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 28 de ' septiembre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles' de ' Edificación forzosa de la finca número 170 de la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta a la' de Juan de Olías, 1 y 3, 
propiedad de doña Consuelo Martínez Maurelo, por encontrarse 
incursa en los supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el' 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo qúe se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que' contra esta resolución, podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi~en 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si ' lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1972.-El Secretario gener;¡,l y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. ' 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 28 de septiembre último, 

ha tenido a bien' acordar la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por don Alejandro Ortega contra el acuerde de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 27 'de julio del afio én curso, 
que decidió la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle del Jaspe, por 
haberse adoptado dicho acuerdo totalmente ajustado a derecho. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter-
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= poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante l Corn' '. 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana ~e 11 1 , 

conforme a lo 'dispuesto en los artículos 53, número 2 d adr~ 
, , el regla 

mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitan ' 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y O ~ 220~ 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo r

d 
enaclo 

. l' d 1958' . " d e 17 d JUlO e , sm. pe~J.UlclO e .que, a, tenor del artículo 311 del re _ 
mento de OrgamzaclOn, FunCIOnamIento y Régimen J' uríd ' g 

ICO de la 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 

. . l " cual qUIera otros recursos SI o estima convemente. 

Madrid, 4 de octubre de 1972.- EI Secretario general 
C' ", d . . F Y de! onseJo en comlSlOn e serVICIO, LORENTINO-AGUSTíN DíEZ GoN-
ZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 de octubre de 1971 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inc1usió~ 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 82 de la calle del Pilar de Zaragoza, propiedad de don 
Jose Luis, don Andrés y doña Matilde Juana Sánchez Hernández 
habida cuenta de las razones de índole social y de orden públic~ 
concurrentes en el caso. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispue to 
en el artículo '217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, S de octubre de 1972.- E I Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) 
Plano de Texeirá (tamaño grande) ....... .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ............. . ....... .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ................... . 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ....................... _ .... . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ....................................... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztén ......................................... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de' don Francisco Baztán ................ .. 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ............. .. 
Casa de la Villa de' Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervfas (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150' 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ........... .......... .. .. .. .. ....... .. .. .. 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ................ .. . . .. . .. .. ·· ······· · ·· 

indice de va/ores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ............ ...... ..... .. . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid .......... ........ .. . .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ........ . ........... .. .. .. ... .. .... . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ...... ......... . .. 

Plano de la nuev.a división territorial de 
Madrid ............. . ...... ... ... . ... . ...... .. .. . 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ............ .... ... .. 

Pesetas 

150 

15 

250 

20 

5 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

--
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